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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA  D E L CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real fam ilia continúan en esta 
corte sin novedad en su im portante salud.

REA L ES  D ECRETO S.

En el expediente en que el Gobernador de la 
provincia de la Coruña ha negado al Juez de prime
ra instancia de Noya la autorización solicitada para 
procesar á D. Laureano de Cristóbal, Alcalde de la 
Puebla y Caramíñal, resulta:

Que D, Celedonio Alvarez, vecino deSanta Eufe
mia de Peranzuela, en la provincia de L eón, de ofi
cio guarnicionero, puso en conocimiento del Juzga
do de Noya que habiendo pasado á la Puebla y 
Caramiñai á ejercer su oficio, con sorpresa vió que de 
orden del Alcalde de la Puebla lo conducían á la 
cárcel de Noya, en donde se hallaba hacia tres dias 
á pesar de haber ido provisto de la correspondiente 
cédula de vecindad, la cual acompañaba al escrito dé 
denuncia; y que según noticias que había adquiri
do, iba á ser conducido al siguiente dia á la Coruña 
ó disposición del Gobernador de la provincia:

Que se instruyó la oportuna causa criminal; y se
gún las diligencias evacuadas, ü. Celedonio Alvarez 
fué efectivamente detenido en la cárcel de Nova, por 
orden del Alcalde de la Puebla, y conducido á la Co
ruña, á pesar de haber presentado el escrito de de
nuncia:

Que el Alcalde de la P u ebla , evacuando el infor
me pedido por el Juez de primera instancia de Noya, 
manifestó que la conducta de Celedonio Alvarez era 
bastante reprensible por su continua embriaguez; y 
que habiéndose presentado en aquel pueblo la espo
sa de este, con el fin de llevárselo al de su residen
cia para que pudiera subvenir con su trabajo á las 
necesidades de su familia , no pudo conseguir su 
objeto, teniendo que volverse sola á su casa, como 
lo hizo también un hijo de Alvarez que se presentó á 
su padre con la misma pretensión; y que al ver el 
mal proceder de D. Celedonio para con su familia, 
determinó ponerlo á disposición del Juzgado, para 
que so adoptase el remedio que fuese mas conve
niente:

Que el Juez de primera instancia de N oya, de 
conformidad con el dictamen del Promotor fiscal, so
licitó la competente autorización para procesar al 
mencionado Alcalde de la Puebla D. Laureano de 
Cristóbal; y el Gobernador la denegó fundándose en 
que la práctica había admitido que las Autorida
des administrativas pudieran obligar á salir de 
los pueblos á los individuos que se hallasen en las 
condiciones que D. Celedonio Alvarez , y en que la 
ostentación arbitraria que se imputaba al Alcalde de 
la Puebla no podia considerarse tal por haber exis
tido causa que la motivara:

Visto el párrafo octavo del art. 10 de la ley para 
el gobierno de las provincias de 25 de Setiembre 
de 1863, según el cual no es necesaria la autoriza
ción para procesar á.los empleados de todos los ra
mos de la Administración civil y económica, cuan
do sin orden expresa del Gobernador de la provin
cia detengan á alguna persona y no la entreguen en el 
término de tres dias al Tribunal competente con las 
diligencias que hubieren practicado :

Considerando:
4.° Que del proceso resulta que el Alcalde de la 

Puebla y Caramiñai, sin orden del Gobernador,|detuvo 
por tres dias en la cárcel de Noya á D. Celedonio Al
varez, y que sin haber practicado actuaciones de nin
gún género mandó conducirlo á la Coruña á dispo
sición del Gobernador de la provincia:

2.° Que este delito es de los exceptuados de la 
garantía de la autorización, conforme á lo dispuesto 
en el párrafo y artículo citados;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en declarar innecesaria la autorización so
licitada.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,

R a m ó n  d i a r i a  n a r v a e z .

En el expediente en que el Gobernador de la pro
vincia de Bórgos ha negado al Juez de primera ins
tancia de la capital la autorización para procesar al 
Secretario del Ayuntamiento de Quintanapalla , re
sulta :

Que D. Andrés Ibeas, vecino de Quintanapalla, 
acudió al Juzgado de Burgos exponiendo que el dia 
4 4 de Febrero próximo pasado se habían presentado 
en su casa el Alcalde D. Quintín Ansótegui y el Se
cretario D. Raimundo Turriente, acompañados de 
dos guardias civiles, dos Regidores y varios vecinos: 
y que después de allanarla se llevaron dos pellejos 
de vino ; y que como este hecho constituía un abuso 
de autoridad, lo ponia en conocimiento del Juzgado,

Que de las diligencias por este instruidas apa
re c e : prim ero, que habiendo el referido Secretario 
dado conocimiento al Alcalde de que el vecino Don 
Andrés Ibeas tenia un rewolver de siete tiros, la ex
presada Autoridad determinó reconocer la casa de 
este; y habiéndole pedido permiso para allanarla, le

contestó que si tenia derecho para ello podia hacer
lo ; y segundo, que el Alcalde penetró en la casa 
acompañado de dos Regidores , dos guardias civiles 
y varios Vecinos, entre los cuales iba el Secretario; 
y que no habiendo encontrado el rewolver á pesar 
de las indicaciones del Secretario * se retiraron des
pués de decomisar liños pellejos de vino :

Que el Juzgado solicitó autorización para proce
sar al Alcalde D. Quintín Ansótegui y al Secretario 
D. Raimundo Turriente por creerles comprendidos 
en el art» 414 del Código penal como autores del 
delito dé áíiáñámíento de morada :

Oue el Gobernador, de conformidad con el Con
sejo provincial, concedió la autorización respecto del 
Alcalde, y la negó para el Secretario, fundándose en 
que obró Cómo dependiente de la Autoridad á quien 
acompañaba:

Visto el art. 414 del Código penal, que castiga al 
que allanare la morada ajena contra la voluntad de 
su dueño:

Considerando:
1.® Que estando los Secretarios de los Ayunta

mientos bajo la inmediata dependencia de los Al
caldes no incurren en responsabilidad alguna al 
cumplir las órdenes de la expresada Autoridad ;

Y 2;° Qiié én él présente caso no puede exigirse 
responsabilidad alguna criminal al Secretario del 
Ayuntamiento de Quintanapalla por el allanamiento 
de la morada de Ib eas , toda vez que iba á las órde
nes del Alcalde que lo verificó ;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado,

Vengo en negar la autorización solicitada por el 
Juez de Burgos»

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano  

E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s  »

RAM O N  M A R IA  N A R V A E Z .

MINISTERIO DE L A  GUERRA
R E A L E S  DECRETOS.

Vengo en relevar del cargo de Capitán ge
neral de Galicia al Teniente General D. José 
Laviña y P rats ; quedando muy satisfecha del 
ce lo , inteligencia y lealtad con que lo ha des
em peñado, y reservándom e utilizar oportuna
m ente sus servicios.

Dado en Palacio á doce de O ctubre de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

RAM O N  M A R IA  N A R V A EZ .

Vengo en nom brar Capitati general de G a
licia al Mariscal de Campo D. Joaquin R iq u e l- 
me y  Gómez. 

Dado en Palacio á doce de Octubre de m il 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

RAM O N  M A R IA  N A R V A EZ .

M IS T E R IO  DE F0MENT 0.

E x p o s i c i ó n  á S. M.

SEÑ O R A :

La ley de Instrucción pública, que está vigente 
por autorización desde 9 de Setiembre de 4 857, so
metió al régimen general universitario Jas llamadas 
entóncesEscuelas especiales, agregando unas á los Ins
titutos, otras á la Facultad de Ciencias, y clasificando 
las restantes en profesionales y superiores.

Si la experiencia no hubiera acreditado que se
mejante fusión es de todo punto anómala é insoste
nible, bastaría considerar que la índole excesiva
mente reglamentaria de la expresada ley es incom
patible con el desarrollo y tendencias diversas de 
cada una de aquellas Escuelas, que á tan distintos fi
nes se dirigen y de tan diferente organización han 
menester. Él buen sentido reconoce sin gran esfuer
zo q u e , si bien las Escuelas todas tienen de común 

j el objeto final de la enseñanza, no pueden herm a
narse bajo prescripciones idénticas el Ingeniero y el 
Músico, el Piloto y el Jurisconsulto, el Pintor y el 
Veterinario. Tiempo es ya , Señora , de que se haga 
la luz en este caos, y de que se ordenen y regulari
cen los establecimientos de enseñanza con provecho 
de las ciencias, de las artes y de la industria , y con 
alivio no insignificante del presupuesto de gastos.

La manera como se determinaron antes de la 
publicación de la ley los años de servicio de los 
Profesores de algunas Escuelas, y la elevación de los 
sueldos por el concepto de categoría y premios, me
recen considerarse muy despacio. Es un fenómeno 
verdaderamente notable que al paso que las Escue
las arrastran una existencia mísera y caminan á su 
fin por consunción, los Catedráticos de las mismas, 
jóvenes en su mayoría , muchos sin las pruebas de 
la oposición , han logrado en breve término el m á- 
ximun de recompensas: lian llegado a donde difí
cilmente llegan á los 20 ó 30 años de buenos servi
cios los Catedráticos de Derecho , de Medicina ó de 
Letras.

Bien quisiera el Ministro que suscribe proceder 
á la reorganización de estos útiles establecimientos 
sin alterar en nada los sueldos del Profesorado, pero 
alcanzan aquellos á una cifra que llama tanto la 
atención como el mismo mal estado de las Escuelas; 
y en este concepto la urgente necesidad de realizar 
todas las economías posibles, y la de procurar á la 
vez íjuc mejoren y prosperen las Escuelas, impo

nen al Gobierno la imperiosa obligación de llevar á 
cabo la reforma en ambos sentidos» haciendo para 
ello uso de la autorización que le concede la ley de 
30 de Junio próximo pa¿ado.

No se trata de suprimir irreflexivamente los a u 
mentos de sueldo que por categoría y premios d is
frutan los Profesores \ se trata de regularizar esos 
aumento?, de sujetarlos á principios fijos y rigurosa
mente equitativos; de sométer, en íin, al Real Consejo 
de Instrucción pública la revisión de todos los expe
dientes, á fin de que cesen las diferencias y.excesos 
que ahora se notan, y de que se atienda debidamen
te á la recompens.a del verdadero mérito y de los 
servicios distinguidos que á la éüsefidñZct sé presten. 
Cree el Ministro que suscribe que aun estableeién - 
dose con cierta largueza el nuevo orden de premios, 
podrá alcanzarse una economía que tal vez se acer
que á 20.000 escudos; á cuyo fin se procederá sin le
vantar mano á la formación de los reglamentos espe
ciales.

No es tampoco desatendible el ahorro de gastos 
que se logra refundiendo el personal de la Escuela 
de Diplomática en el escalafón de Archiveros-Biblio
tecarios: esta medida, qtie para los efectos económi
cos no puede plantearse hasta el ejercicio del próximo 
presupuesto, ha de producir en la enseñanza inmen
sos beneficios. La biblioteca , el archivo y el museo 
sontá áula natural del bibliógrafo, del paliógrafo y 
del anticuario.

Las Escuelas de Bellas Artes y.lps Masóos de piti- 
tiirá y escultura merecen especial protección por 
parte de los Gobiernos que, estimando en lo que 
valen las glorias nacionales, se afanan porque nunca 
decaiga el amor al arte, ni dejen de alcanzar (1 debi
do lauro las obras del génio y de la inspiración. Sin 
perjuicio de la inspección que. con tanta solicitud y 
tan plausible acierto ejerce la Real Ácadenra de San 
Fernando sobre las Escuelas y Museos, no será esté
ril para tan preciados objetos una Comisión Régia 
compuesta de personas de elevada posición social, 
de Académicos insignes, de verdaderos amantes de la 
cultura de su país, que préste p.odérdsa é inteligen
te* protócóipñ avtódó‘ cuanto pueda contribuir aí es
plendor de las artes españolas.

También el Real Conservatorio de Música y De
clamación exige con urgencia una reforma que regu
larice sus enseñanzas y las haga provechosas y fe
cundas;

A satisfacer tantas y tan notorias nécesidades de 
la instrucción pública en ramos muy interesantes, 
combinando lo mejor cón lo ménos costoso, tiende el 
adjunto proyecto de Real decreto que el Ministro de 
Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
somete á la soberana aprobación de V. M.

Madrid 9 de Octubre de 1866.

SEÑORA:
A L. R. P. de V .M .

M A N U EL DE OROVIO.

R EA L  D ECRETO.
Conformándome con lo propuesto por mi Ministro 

de Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 4.° Las Escuelas del Notariado) de Di
plomática, dé Ingenieros industriales y Profesores 
mercantiles , el Real Conservatorio de Música y De
clamación, las de Bellas Arles, Náutica y Veterinaria 
dejan la denominación de Escuelas superiores y pro
fesionales, para tomar la de Escuelas especiales que 
tenian ántes de la ley de 9 de Setiembre de 4 857.

Art. 2.° Se procederá sin demora por el Real Con
sejo de Instrucción pública á la formación de un re
glamento que determine los aumentos de sueldo á 
que por antigüedad y méritos puedan aspirar dichos 
Profesores: al efecto el Real Consejo revisará todos 
sus expedientes personales para fijar de una manera 
definitiva los expresados aumentos que por aquellos 
conceptos deban disfrutar, teniendo presente lo que 
para ascender en categoría y en sueldo se observa res
pecto de los Catedráticos de Facultad y de Instituto.

Art. 3.® Se formarán inmediatamente los regla
mentos de todas las expresadas Escuelas para deter
minar su régimen y respectivos estudios.

Art. 4.° Las enseñanzas de la Escuela de Diplo
mática estarán al cargo de individuos del cuerpo 
de Archiveros-Bibliotecarios. Los actuales Profesores 
ingresarán en dicho cuerpo en las categorías que les 
correspondan , á cuyo fin para el ejercicio del pró
ximo presupuesto se trasferirá la cantidad á que as
ciende el sueldo de estos Profesores á la consigna
ción del personal de Archivos y Bibliotecas.

Art. 5.° Para entender en lo relativo á Escuelas 
de Bellas Artes y conservación de Museos de pintura 
se nombrará una Comisión Régia compuesta de per
sonas de elevada posición, amantes de nuestras glo
rias artísticas. También podrá nombrarse un Comi
sario Regio para el Real Conservatorio de Música y 
Declamación.

Art. 6.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes de 
las disposiciones contenidas en este decreto.

Dado en Palacio á nueve de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l  M in ist r o  d e  F o m en to ,

M A N U EL DE OROVIO.

R E A L  ORDEN.
Minas.

Excmo. S r . : líe dado cuenta á la R e in a  (Q. I). G.) 
de la instancia presentada cu este Ministerio por Don 
Teodoro Perez del Camino, Abogado del ilustre Co
legio de esta corte, solicitando que en atención á no 
existir cantidad alguna en el presupuesto general del 
Estado para satisfacer los honorarios que devenguen 
los Abogados defensores de la Administración en los 
negocios contenciosos de minas ante los Consejos de 
provincia, se disponga su abono con cargo á los pre
supuestos provinciales ó a las partidas de imprevis
tos de los mismos, según se acordó con relación á 
los negocios de agricultura por Real orden de 28 de 
Febrero último, dictada de conformidad con el pa
recer de las Secciones de Gobernación y Fomento y 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado. En 
su virtud: teniendo en cuenta la certeza do los fun
damentos alegados, y considerando que pudiendo 
repetirse con frecuencia estos casos por la facultad 
que concede á los Gobernadoras el art. 92 de la ley

para el régimen do las provincias, no es justo que 
dejen de satisfacerse los honorarios que se deven
guen por no existir consignada en el presupuesto 
general del Estado ninguna cantidad para este ser-' 
vicio, S. M. se ha servido disponer que los honora
rios del Abogado reclamante y los demás que se ha
llen ó puedan hallarse en idéntico caso, se incluyan 
para su pago en los respectivos presupuestos pro
vinciales, ó se satisfagan de las partidas de impre
vistos consignadas en los mismos.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 3 de Octubre de 1866.

OROVIO,

Sr. Director general de Agricultura, Industria y 
Comercio.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.
La R eina (Q. D. G .) se ha servido adoptar en las 

fechas, que sé expresan las resoluciones siguientes:

Jueces de prim era, instancia.
E n  30 Agosto 4866. Nombrando para el Juzgado de 

prim era instancia de Borja, de ascenso en la provincia 
de Zaragoza > vacante por cesación de D. Lino D uartc, 
á tí. Águstiñ de V illachica, Prom otor fiscal electo de 
Belmorite, en la dé Cuenca»

Declarando cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda á D. José María Sol y Áracil, Juez 
de prim era instancia de Lérida.

E n  3 Setiembre. Trasladando al Juzgado de pri
m era instancia de Redondeía, de entrada en la p ro 
vincia de Pontevedra, vacante por haber sido nom bra
do D. José María Nieto para él de otro partido, á Don 
Diego de Olcina, que servía el de Vitigudino.

Nombrando para el Juzgado de prim era instancia de' 
L érid a , que es de térm ino, á D. Laureano Quintero y 
Rodríguez, Prom otor fiscal del distrito de Buenavista  
en Madrid. *

k En  29 id. Nombrando para la plaza de Abogado 
fiscal primero de la Audiencia de B a rce lo n a , vacante 
por fallecimiento de D. Manuel Ponce y V iia, á Doñ 
Alejandro P eray , que servía la de segundo.

Trasladando á esta vacante á D. Francisco  Salva y 
Pont, que desempeñaba igual cargo en la do Valencia.

Nombrando para la plaza de Abogado fiscal segundo 
de Valencia k D. Toribio O con, Juez de primera ins
tancia de Náj era.

Nombrando á D. Antonio R entero y Villota para la 
plaza de Abogado fiscal tercero en la de A lbacete, va
cante por salida de D. Fran cisco  Ainat y Cifró á otro 
destino;

Nombrando para el Juzgado de prim era instancia de 
Nájera, de ascenso en la provincia de Logroño , á Don 
José Calonje, cesante de igual cargo.

Declarando cesante, con el haber que por clasifica
ción le corresponda y sin perjuicio de utilizar oportu
nam ente sus servicios, á D. Miguel A paricio, Juez de 
primera instancia del distrito de la Derecha de la ciu
dad de Córdoba.

Reponiendo á D. José de la Cerda y Cueva en este 
Juzgado, que es de término.

Declarando cesante, con el haber que por clasifica
ción le corresponda y sin perjuicio de utilizar oportu
namente sus servicios, á D. Luis Mira y Guiner, Vice
secretario de la Audiencia de Valencia»

Trasladando á esta vacante de Vicesecretario á Don 
Luis U rríes , que servía’ igual cargo en la Audiencia de 
Mallorca.

Accediendo á la perm uta *que de sus respectivos 
cargos han solicitado D. Felipe Am atriani, Juez de pri
m era instancia de Fuente de C antos, y D. José A nto
nio del C astillo, electo del de Valencia de A lcántara, 
ambos Juzgados de la misma categoría de ascenso.

Ministerio fiscal.

E n  30 Agosto. Declarando cesantes, con el haber 
que por clasificación les corresponda y sin perjuicio de 
utilizar opo'tunam ente sus servicios, á D. Camilo Me- 
n eses, Prom otor fiscal del F e r r o l , y á D. Diego Anguis 
D iaz, que lo era de Ubeda.

Reponiendo en la Prom otoría fiscal del F e rr o l , de 
término en la provincia de la C oruña, áD . José Diaz de 
C astro; y en la de Ubeda, de ascenso en la de Jaén , á 
D. Antonio María R a y a , que servía la de Denia

Nombrando á D. Andrés B ertom cu para la Prom o
toría fiscal de Denia, de ascenso en la provincia de A li
cante.

Declarando cesante, con el haber que por clasifica
ción le corresponda y sin perjuicio de utilizar oportuna
mente sus servicios, á D. José García y Rom ero, Prom o
tor fiscal de San Martin de Valdciglesias ; y nom brando 
para esta P ro m o to ría , de entrada en la provincia de 
Madrid, á D. Felipe P eñ a, Escribiente cesante dol A r
chivo del Tribunal Supremo de Justicia.

En 3 Setiembre. Nombrando para .'a Prom otoría fis
cal del distrito de Buenavista de Madrid á D. Isidoro de 
L ora.

E n  29 id. Nombrando á D. Rosendo Marcilla para 
la Prom otoría fiscal del distrito de Buenavista en esta 
corte que resulta vacante por haber quedado sin efecto, 
á instancia del interesado, la Real orden de 3 de dicho 
mes de Setiembre , por la cual fué nombrado D. Isidoro 
de L ora  para el mismo destino.

Títulos del R eino .

En 19 Setiembre. Concediendo Real carta  de suce
sión en los títulos de Conde de Orcixell y Barón de la 
Pobadilla á D. Mariano Joaquín B orras y Pascual.

Idem id. á D. Alonso Nava y L larena en el título de 
Marqués de Villanucva del Prado..

Idem id. á D. Matías de Velasco en el de Marqués 
de Dos Herm anas.

Concediendo á Doña Pilar Fon tcs y Rosiquc, hija de 
los Marqueses de Ordoño, 'Real licencia para contraer 
matrim onio con D. Enrique Fuslor, Cumie de Roche; y 
á este la misma Real gracia con igual obje to .

En 29 id. Concediendo Real carta de sucesión en el 
titulo de Marqués de Yaldccañas á D. Agustín Ruiz 
Soldado y Gómez de Mo'ina.

Idem id. en e! de Marqués de Coprani á D. Rafael 
Ruiz Soldado y Gómez de Molina.

Idem id. en el de Conde del Peñón de la Vega á Don 
José Ruiz S ñdado y Gómez de Molina.

Aprobandu ia cesión del titulo de Marqués de T orre- 
m ayor, hecha por D. Agustin Ruiz Soldado en favor de 
su hermano D. Luis Ruiz Soldado y Gómez de Molina, 
y mandando expedir á este la correspondiente Rea: cé
dula.

Aprobando igualmente la ecsLu fiel título de Mar
qués de Paim eróla, he--ha por D. Lj.sc María de Despu
jo! y F errer de San Jurdá, Conde de F<mollar, en favor 
de su hijo primogénito D. Ignacio de Dcspujoi y D u- 
say.

P rocu ra d ore s .
Accediendo á la permuta solicitada por D. Ezequiel 

Alonso y González de la Procura que desempeña en la 
Muta del Marqués por otra en Tordesillas.

Curatos.
Aprobando las propuestas que para la provisión de

los curatos vacantes en las diócesis deTarazona, A lbar- 
racin, Lugo, Granada, Plaseneia , Valencia , T arragona  
y Zaragoza lian elevado los Prelados respectivos, y nom
brando á los sujetos que ocupan el prim er lugar de las 
ternas en la forma siguiente:

Diócesis de Ta r a z o n a .
P ara  el curato de término de S anta María de Ateca 

a D. Mariano Martincz.
P ara  el de segundo ascenso de San Bartolom é de 

Borja á D. Francisco Suria.
P a ra  el de id. de San Miguel de Borja á D. Mariano 

Salillas.
P ara el de id. de San Pedro de Oblcga á D. Hilario

A riza. # # ' - n o
P ara  el de id. de la Asunción de Munébrega a D. Se

bastian San Juan.
P ara  el de id. de N uestra Señora de los Milagros de 

Agreda á D. José Dionisio Losa.
P ara  el de id. de San Pedro de los Fran cos d cC ala -  

tayud á D. Vicente Calvo.
P ara  el de primer ascenso de N uestra S eñ o ra  de las 

Peñas del Frasno á D. Julián Lam ana.
P ara  el de id. de San Nicolás de Castelruiz á D. L u 

cas Iturriaga.
P ara  el de id. de San Pedro de Toved á D. Pablo J i 

ménez.
P ara  el de id. de San Julián y Santa Basilisa de N uc- 

valos á D. Ignacio Zaro.
P ara  el de entrada'de la Purificación de Cimballa á  

D. Fran cisco  Gómez.
P a ra  el de id. de Santiago de Albcta á D. Mariano 

Cellalbo.
P a ra  el de id. id. de Santa María de Gibes a D. Do

mingo Torres.
P ara  el de id. de la Asunción de Tortoles á D. Juan  

Ortiz.
P ara  el de id. de Santas Justa y Rufina de Maluenda 

á D. Eusebio García.
Para el de id. de la Asunción de A lcalá de Moneayo 

á D. León Cubero.
Y  para el rur&l de prim era clase de San Miguel do 

Maluenda á D. Juañ  Antonio Bravo.

A lbarracin .
P ara  el curato de térm ino de San Pedro de M oscar

dón á D. Andrés Guillen y García.
P ara  el de segundo ascenso de San Bernardo Abad 

de Gca á D. Miguel Gil y Sánchez.
P ara  el de id. de Santos Fabian y Sebastian de Alu- 

bras á D. Matías H errero y Almunia.
P ara  el de id. del Salvador de Tram acastiel á D. José 

Monton y Pascual.
P a ra  el de id» do San Pedro Apóstol de Calomarde a  

D. Juan  de Mata Escolano y Marco.
P ara  el de id. de Santa Catalina de Rodenas á Don 

Ram ón Minguez y Cebrian.
P ara  el de entrada de N uestra Señora de la Asun

ción de Huélamo á D. Blas Androu y Martínez.
Y para el de id. de San Bartolom é de Hoyuela á Don 

Pascual Florez y Perez.

Lugo.
P ara  el curato de primer ascenso de Santa María d<*« 

F crrc ira  á I). Patricio Fernandez C a lv iñ o .
P ara  el de id. de Santiago de Pingos á I). A n t o 

nio Rodríguez. #
P ara el de id. de San Félix de Asma á D. Juan F e r

nandez de Prado.
P ara  el de id. de San Pedro de Vilallcs á D. F ran cis

co Antonio Tallón.
Pare el de entrada de San Gregorio del Fureo á Don 

José María Giraldes.
P ara  el de id. de Santa Eulalia de Piquín á D. Do

mingo Fernandez Neira.
P ara  el de id. do Santa María de L ier á D. José L ó 

pez Suarez. ,
P ara  el de id. de San Maitin del Couto a 1). Benito  

Castrom an. ,
P ara  el de id. de San Martin de Olleros a D. Ramón 

G uerra Santiso.
P ara  el de id. de San Vicente de Ver a D. Rafael 

Rapela. ,
P ara  el de id. de San Pedro de P ra d cla a  D. Antonio 

Novoa Sampayo.
Y para el de id. de San Pedro de Villalvitc a D. Ge

naro Nuñez.
Granada.

P ara  el curato de primer ascenso de Pulianas á Don 
Francisco Gómez Sánchez.

Plaseneia.
P ara el curato de primer ascenso de Villamcsías á Don 

Miguel Vegas Hernández.
Y para el de entrada de Cantagallo á D. Venancio 

Cantero.
Valencia.

22 id. P ara  el curato de término de Santa Cata
rina de A lcira á D. Leon Gadca y Grau. r

P ara  el de D'enaguacil de id. á D. José Fcrrandis o 
Ibancos. _  ^

P ara el de id. de Carlet á I). Pascual l  renoll y Mora. 
Para el de Santa María de Ontenientc á I). Vicente 

Calatrava.
P ara  el de segundo ascenso de San Roque de Oliva 

á D. José Giner y Aparici.
Para el de primer ascenso de Suchcntc á D. Joso  

Ccrvera.
P a ra  el de id. de Alfaro del P atriarca  á I). José Na

varro y Martínez.
P ara el de id. de T arbonaá D. José Martincz y Muimz. 
Para el do id. de Fuente Cucarrós á D. Ignacio A l-  

miñana y Hcredia.
P ara el de entrada de Bcnifallin á D. Quintín V idal 

y Senabre.
P ara  el de id. de Alfarrasi á I). Vicente S on ta  y 

Oltra.
P ara  el de id. de Cotes á D. Pcdro’Esquerdo y TTrios.
P ara  el de id. de Gilct á D. Juan Bautista Calalú y

Sanchis.
Para el de id. de Bufalit á I). F ran cisco  Pascual y  

Sulves.
P ara  el de id. de Tortaleny á D. Miguel Martínez Ca

ballero.
P ara el de id. de Toga á I). José Falcó y Calafí.
P ara  el do id. de Alcocer de Planes á D. Ju an  B au 

tista Jiménez y Micó.
Para el de id. de BcIIus á D. Vicente Clcm cnt y A l

fonso.
P ara el de id. de Tabernes B lanqucs á D. J o a q u ín  

Rafael Surca é Igon.
P ara el de id. de Patró ¿  I). Vicente Soriano y M c- 

relo.
Tarragona.

Para el curato de térm ino de San Pedro Apóstol de 
Iíeus á D. Juan Alais.

P ara  el de id. de San Juan Bautista de \ alls á  Don 
Pedro Mártir Pujalt.

P ara  el de segundo ascenso de San Martin de A lta- 
fulla á D. Vicente Queralt.

P ara el de primer ascenso de San Lorenzo de R o e a -  
ilaura á D. Jaim e Amenos.

P ara  el de entrada de San Jáim e de Vallespinosa á 
D. José Valivé.

Zaragoza.
Para el curato de térm ino de L a  Seo de Z aragoza á 

I). Manuel Moreno.
P ara el de id. de San Pablo de Zaragoza á D. P a s 

cual López.
P ara  el de id. de Santa Cruz de Zaragoza á D. Pablo  

Millán.



Para el de Santiago de Zaragoza á D. Joaquín An
tonio Bona.

Para el de segundo ascenso de la Purísima de Allo
za á D. José Azura.

Para el de id. de la Natividad del Señor de An
dorra á D. Joaquín Domingo.

Para el de id. de San Juan Bautista de Cortes de 
Navarra á D. Ramón Marcellán.

Para el de id. de Santa María de Mazaleon á D. Juan 
Sancho.

Para el de id. de Santa Eulalia de Olalla á D. Rafaél 
Gasea.

Para el de id. de la Asunción de María de Quinto á 
D. Pedro Magallon.

Para el de primer ascenso de El Salvador de B el- 
monte a D. Melchor Sanz.
j  ^e id. de Santa María la Mayor de Castejon
de Valdejasa a D. José Palomar.

Para el de id. de la Natividad de Nuestra Señora de 
Collados a D. Pablo Garay.

Para el dejid. déla Presentación de;Jarque á Don 
Mariano Cisneros.

Para el de id. de la Asunción de Monroyo á D. Jor
ge Alcober.

Para el de id. de Nuestra Señora de Moverá á Don 
Anselmo Lapuerta.

Para el de id. de la Asunción del Villar del Salz á 
D. Vicente Jiménez.

Para el de entrada de San Julián de Albenfigo á 
D. Nadal Blat.

Para el de id. de San Martin de Almochuel á Don 
Mariano Mcndiz.

Para el de id. de la Asunción de Allueva á D. Faus
tino Escori huela.

Para el de E l Salvador de Ariño á D. Antonio 
Allora.

Para el de id. de San Juan Bautista de Armillas á 
D. Juan Martinez.

Para el de id. de Nuestra Señora de los Angeles de 
Bardallur á D. José del Castillo.

Para el de id. de la Asunción de Barrachina á Don 
Antonio Navarrete.

Para el de id. de San Martin de Belchite á D. Her
menegildo Gaspar.

Para el de id. de la Asunción de Cosa á 43. Vicente 
Romero. ,

Para el id. de de la Asunción dé Cuerlas a D. Ce
cilio Sancho. 4

Para el de id. de San Juan Bautista de Joscalanda a 
D. José Perez y Peréz;

Para el de id. de San Pedro de Gallocanta á D. J uan 
Vicente Jordán.

Para el de id. de San Bernardo de Codo á D. Pauli
no Miguel Diez.

Para el de id. de Santa Agueda de la Gata á D. An
tonio García.

Para el de id. de la Asunción de la Zoma á D. Jo a- 
quin Maurel.

Para el de id. de La Asunción de Leciñena á D. E u - 
sebio Socin.

. Para el.de id... de,San Juan Bautista de Mas de Labra
dor á D. José García.

Para el de id. de San Miguel de Mazalocha á D. Mi
guel Pedro Sebastian.

Para el de id. de San Miguel de Monzalbarba á Don 
Valero Salvador.

Para el de id. de la Transfiguración de Nombrebilla 
á D. Matías ¡Valenzuela.

Para el de id. de la Asunción de Obon á D. Miguel

^ ^ a r a  el de id. de La Asunción de Pancrudo á Don 
Joaquín Andreu.

Para el de id. de San Juan Bautista de San Juan de 
Mozarrifal á D. Vicente Benito y Calavia. ^

Para el de id. de* San Martin de Portalrubios a Don 
Miguel Sanz. ♦

Para el dé id. de Nuestra Señora de loe Angeles de 
Retascon á D. Bonifacio Martin.  ̂ ~

Para el de id. de Santiago de Santed a D. José Suner.

Para el de id. de Torralva de lo s  Frailes á D. Fran
cisco Navarro.

Para el de id. de la Asunción de Valverde á D. Fran
cisco Pascual.

Y para el de id. de San Cristóbal de Villanueva del 
Rebollar á D. Manuel Garcés.

Cofradías.

17 Setiembre. Aprobando los estatutos por quQ 
debe regirse la establecida en la parroquia del. barrio 
de Chamberí de esta corte, bajo la advocación de la In
maculada Concepción.

£8 id. Concediendo igual aprobación con respecto i  
la que se halla establecida en la iglesia parroquial de 
Moguer bajo la advocación de Nuestra Señora de Mon- 
temayor.

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.
EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES.  Mes de Mayo de 4866.

E s ta d o  d e m o s t r a t iv o  de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro 
del referido mes de Mayo, que forma esta Contaduría, consiguiente á lo dispuesto en el párrafo veintiocho, 
a rt. 53  de la instrucción reglam entaria aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de 1 8 5 1 ,  cuyo pormenor es 
com o sigue:

PARCIAL. TOTAL
DOCUMENTOS EMITIDOS. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.

Rs. vn. Rs. vn.

CREACIONES.

R enta consolidada interior) 
al 3 por 100..........................

1 inscripción nominal no trasferible, á favor del clero, número
34.855.......................... * ....................................... ..................

634 » » á favor de corporaciones civiles, números £7.450 al 
£7.686 y 31.856 al 34.949....................................................

3.467.03£,55 j 

3.740.549,64}
7.177.558,49

Renta diferida interior al 3̂| 
por 4 0 0 ........................................ j

4 títulos, série A, de 4.000 rs., números £7.430 al £7.433........................
1 » » B , de 1£.000 rs., número 4£.Q98.............................................
£ » » C , de £4.000 rs., números 48.044 y 48.045.........................

£0  » » D , de 48.000 rs., números 49.594 ál 49.640........................

46.000 \ 
4£.000
48.000 ( 

960.000 J
4.036.000

Deuda amortizable de prime-) 
ra clase...................... j

6 títulos, série A, de 4.000 rs., números 48.445 al 4£.447,4£.464 al4£.463.
3 » » B, de 40.000 rs., números 8.47£ al 8.474................................
4 » » C, de 40.000 rs., número 5 .084 ..............................................
3 » » D, de 80.000 rs., números 6.886 al 6.888...............................

£4.000 y
30.000 (
40.000 ( 

£40.000 r
334.000

Deuda amortizable de según- ) 
da clase..................................\

43 títulos, série A, de 5.000 rs., números 5.434 al 5.437, 5.44£, 5.460al
5.46£, 5.470 y 5.474.............................

6 » » B ,  de 40.000 rs., números 4.£8£ al 4.£86 y 4.£88..........
4 » » C, de £0.000 rs ., números 5.480, 5.484, 5.194 y

5.49£........................................  .............
3 » » D, de 50.000 rs., números 7.£3£, 7.835 y 7.£36................
£ » » E , de 400.000 rs., números 4.697 y 4.704..........................

65.000 N
60.000 )

80.000 ) 
450.000 I  
£00.000 / •

555.000

/

Deuda sin interés del perso- J 
nal del Tesoro......................\

457 títulos, série A , de 4.000 rs., números £08.904 ¡al £09.001, £09.004 al
£09.059.............................................................

43 » » B , de 5.000 rs., números 46.053 al 46.095..........................
£7 » » C , de 40.000 rs., números 3£.44£ al 38.438.........................
48 » » D, de £0.000 rs., números £6.354 al £6.363, £6.367 al

£6.374...............................................................
84 residuos, números 44£.994 al 443.04£, 443.045al 443.076.......................

457.000 v 
£15.000 j 
£70.000 l

360.000 \ 
36.333,98/

4.038.333,9£

Capitales reconocidos á par-) 
tícipes legos en diezmos . .  1 £4 láminas, números 5.089 al 5.148.............................. * ...................................... 744.800,65

Rentas no percibidas por par- j 
tícipes legos en diezmos.. 1 4 láminas, números 3.493 al 3.496................ ' . . . . . . ......................................... » 6£9.889,35

Intereses adelantados en cin- \ 
co sextas partes de la capi- f 
talizacion á partícipes le- ( 
gos en diezmos.................... )

4 láminas, números 964 á 964.............................................................................. » 55.635,0£

Obligaciones del Estado al j 
portador por ferro-carriles. í

44, obligaciones de á £.000 rs,, números 5£9.43£ al 5£9.44£.........................
£79 » de á £0.000 rs., números 3.348 al 3.6£6............ . . . .................

£ £ .000  ) 
5.580.000 i 5.60£.000

T o t a l  de creaciones............................................................. . 47.470.844,43

CONVERSIONES.

Renta consolidada interior al / 
3 por 100...................... |

£6 títulos, série A, de 4.000 rs., números 49.055 al 49.070, 49.074 al
49.083...............................................................

8 » » B, de 5.000 rs., números £0.863 al £0.870.......................
£ » » C, de 40.000 rs., números £0.066 y £0.067........................
7 » » D, de £0.000 rs., números £7.4£4 al £7.4£7, £7.4£9 al

£7.434................. .............................................
4 » » E, de 50.000 rs., números 4£.466, 4£.467, 4£.469 y 4£.470.

48 » » F , de400.000 rs., números £3.808 al £3.834, £3.836 al £3.856.
3 inscripciones nominales trasferibles, números £.064 al £.063....... ..
£ i) » no trasferibles, números 34.950 y 34.95£----
i  » » á favor de corporaciones civiles, número

34.954...................................................................

£6.000 x
40.000 \ 
£0.000 1

440.000 f 
£00.000 \

4.800.000 [
400.000 l

44.000 \

444.975,04/

5.784.975,04

í

Renta diferida interior al 3 ( 
por 400..................................

4 títulos, série A, de 4.000 rs., números £7.4£6 al £7.4£9,..................
3 inscripciones nominales trasferibles, números £.940, £.9£4 y £.9£5—  
£ » » no trasferibles, números 963 y 964,...............

46.000 ) 
7.446.000 

596.000 )
7.7 £8.000

Deuda amortizable de prime-) 
ra clase..................................\

48 títulos, série A, do 4.000 rs., números 4£.457 al 4£.460,4£.464 al 4£.474. 
5 » » B , de 40.000 rs., números 8.470, 8.474, 8.475 al 8 .4 7 7 ... .
4 » » C, do 40.000 rs., número 5.086.................................................
4 » » D, de 80.000 rs., números 6.884, 6.885, 6.889 y 6.890........
4 inscripción nominal número 789............. ............ ............................................

48.000 )
50.000 f
40.000

3£0.000 l
48.879,80 ]

476.379.80

Deuda amortizable de según-] 
da clase.................................. ]

44 títulos, série A, de 5.000rs., números 5.438al 5.444 , 5.463 , 5.464
al 5.469...........................................................

4? » » B, de 40.000 rs., números 4.£87-, 4.£89 al 4.£94.............
9 » » C, de £0.000 rs., números 5.48£ al 5.490..........................
£ » » D, de 50.000 rs., números 7.£33 y 7.£34............................
6 » » E, de 400.000 rs., números 4.698 al 4.703...........................

55.000 )
40.000 f

480.000 >
400.000 l
600.000 )

975.000

Deuda sin interés del perso-( 
nal del T eso ro ....................j

£ títulos, série A , de 4.000 rs., números £09.00£ y £09.003........................
3 » » D, de £0.000 rs., números £6 364 al £6.366...........................
£ residuos, números 443.043 y 443.044..................................

£.000 ) 
60.000 

433,46)
6£.433,46

T o t a l  de conversiones............... 45.0£3.488,46

RENOVACIONES.

/ 2 títulos, série A, de 1.000 rs., números 19.071 y 19.073..........................  3.000
, (  l  » » O, de 10.000 rs., numero £0.068............................................  10.000

Renta consolidada interioran  i  „ „ D, do 3 0 .0 0 0  rs., número 27.128............................................. ¿O.UUU | 483.000

J. , --------

T o t a l  de renovaciones........................................... 483.000

RESÚ M EN ñ

........................................  17.170.212,13

T ota l.............................................  32.376.699,13

NOTAS.

EMISIONES POR CREACIONES.

1.* Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de las liquidaciones practicadas en el Depar-
tamento por los siguientes :

CONCEPTOS. CRÉDITOS EMITIDOS. R l. Cinto.

Indemnización por venta de bienes del 80
por 100 de Propios...........................................  ®-0|U87,90

Idem de Beneficencia..........................................  4.685.334,74 )

Indemnización por la última guerra civil........... ...........................
Juros.......................... ................. .................. • .................................
Censales y generalidades de la Corona de Aragón....................

3.710.519,64,
3.467.032,55' 
1.036.000

282.000 i
52.000 1
55.000 ’

340.000 |

3 por 100 consolidado............................
Idem diferido............................................

! Deuda amortizable de primera clase..

i THpm id dp qp^nnda clase . ................

7.477.558,49
4.036.000

334.000

555.000
Documentos antiguos no recogidos......................
Préstamos y empréstitos--------. ; ................
Capitales de partícipes legos en diezmos............

Intereses de estos capitales de id . ........................
Subvenciones por ferro-carriles...........................

..........................
155.000 | 

5.000 • 
741.800,65 
629.889,35 

55.635,02 
5.602.000 
1.038.333,92

Certificaciones de capitales...................
Idem de rentas no percibidas..............
Idem de intereses de los capitales—
Obligaciones del Estado........................
Títulos y residuos............ .................

744.800,65
689.889,35

55.635,08
5.608.000
4.038.333,98L/t/UUC« UUl CvUlClOUO UVi pviouiAu/i *•••♦•••• •■••••

47.470.844,43

EMISIONES POR CONVERSIONES Y CANJES.

£.* En equivalencia de los créditos emitidos por conversiones y canjes se han amortizado los siguientes:

CRÉDITOS AMORTIZADOS. Rs. Cents. BA JAS. CRÉDITOS EMITIDOS. Rs. Cents.

Renta consolidada 3 por 400 exterior............. ..
Idem id. de corporaciones civiles........................
Residuos de 3 por 400 consolidado....................
Capitales de partícipes legos en diezmos..........
Intereses capitalizables............................................
Renta consolidada 3 por 400 interior para su

renovación...........................................................
Idem diferida 3 por 400 interior...........................
Idem consolidada del 4 por 400..................... ..
Idem id. del 5 por 400 interior........ '. ...................
Intereses del 4 y 5 por 400....................................
Vales no consolidados.............................................
Rentas no percibidas por partícipes legos........
Intereses de capitales de id. id ............................
Deuda corriente 5 por 400 á papel......................
Idem sin interés................. .̂..................................
Documentos interinos por intereses de Deuda

corriente..................................................................
Intereses de Deuda corriente 5 por 400 á papel. 
Deuda por atrasos del personal............................

74£.000 \ 
5.338.847,89 / 

4.030 
4£5.744,651 

•3.874,69/

487.000 
7.746.000 \ 

40.905,98 
8.799,0£ ( 

44.440,64/ 
££7.389,84 \
444.093.48 ( 

40.343,16
438.379,80 /
468.885.49 j

££6.046,54 [ 
385.836,60 / 

68.433,46

6.204.890,63

187.000

7.747.115,58

490.205,38

1.014.108,33

62.133,16

7.498 3 por 400 consolidado........................  6.497.698,63

» Idem id...................................................................... 487.000

45.455.58 Idem diferido........................................  7.738.000

43.885.58 Deuda amortizable de primera clase. 476.379,80

39.408,33 Idem id. de segunda id.................... 975.000

» Títulos y residuos................................ 68.433,46

45.705.453,08 • 75.847,49 45.630.805,59

AMORTIZACION DEFINITIVA.

3.a Se han amortizado por subastas, sorteos y otros conceptos los créditos siguientes:

CAPITALES. IN TERESES. TOTAL.

4.058.534,56
8.444.000

8.000.000 £.000.000 ;
ríanitalpcj rlp nartíniiifis fin rHfizmos ...................  £.094.389,86 8.094.389,86

.................. 340.000 340.000
40.000
78.000Idem del Canal de Isabel I I ................................... . ...................  78.000 # »

Obligaciones del Estado por ferro—carriles ....................  378.0C0 378.000 .
Deuda del material del Tesoro............................... . . . . . . . . .  £89.838,56 £89.838,56
Idem por atrasos del personal................................ ..................  9.748.466,47 9.74£;466,47

48.484.870,45 750 48.485.680,45

Madrid 4 de Julio de 4866,—Miguel Alegre Dólz.=«V.a B .*= P ., V., Heredia.

ANUNCIOS OFICIALES.
M inisterio de G racia y Justicia.

Cancillería.
Los Sres. Grandes y Títulos del Reino que tuvieren 

que hacer alguna reclamación para ser incluidos en la 
Guia de Forasteros del año próximo de 1867, podrán 
presentarla por escrito en la expresada Cancillería has
ta el dia 31 del presente mes; en inteligencia de que las 
personas incluidas en el catálogo de dicha Guia son las 
que únicamente están autorizadas para usar de sus res
pectivas Dignidades y Títulos, conforme al Real decre
to de 88 de Diciembre de 1816 é instrucción de 11 de 
Febrero siguiente. Asimismo las familias ó sucesores de 
los que hubieren fallecido se servirán avisarlo á la pro
pia Cancillería para los efectos oportunos.

Madrid 10 de Octubre de 1866.===El Subsecretario, 
José María Manresa. —£

Pliego de condiciones para la adquisición de 3.100 resmas
de papel que se necesitan para la imprenta de la Santa
Cruzada.
1.a La Dirección de la imprenta de la Santa Cruzada 

adquirirá 3.100 resmas de papel continuo que son nece
sarias para la impresión de las Bulas de la Santa Cru
zada y Sumarios del Indulto apostólico cuadragesimal, 
correspondientes á la predicación de 1868, del contra
tista que más beneficie el precio de 6 escudos 100 milé
simas de escudo cada resma.

8.a El papel tendrá precisamente el tamaño, blancu
ra, peso y calidad del pliego que estará de manifiesto 
en el despacho del Director de la imprenta; siendo el 
peso de cada resma, que deberá constar de 500 pliegos 
útiles y sin costeras, el de 11 kilogramos 96 céntimos 
(£6 libras).

3.a Las entregas se verificarán en los almacenes de 
la imprenta por cuenta del contratista en la forma si
guiente:

500 resmas en 1.a de Enero de 1867.
500 id. en 1.° de Febrero de id.
500 id. en 1.° de Marzo de id.
500 id. en 1.° de Abril de id.
500 id. en 1.° de Mayo de id.
500 id. en 1.° de Junio de id.
400 id. en 1.° de Julio de id.

4.a Será reconocido el papel por el Director Inter
ventor y Regente de la imprenta á presencia del contra
tista, desechándose en el acto el que íuerc inadmisible.

5.a El Interventor de la imprenta expedirá certifica
dos de las entregas del papel, autorizándolos el Director 
con su V.° B.°, y serán entregadosal contratista á fin de 
que los presente á la Ordenación general de Pagos del 
Ministerio de Gracia y Justicia para que se practique la 
correspondiente liquidación.

6.a El contratista percibirá la mitad del precio de 
cada una de las entregas á que se refiere la condición 3.a

ir\ m  n r l i  n i  n  m  o n  t.A  rl o c jy m i tic* r lrx  xr/-ir»i n /I xr  n i  a  r\ L 'o c  l o

mitad del total del servicio contratado, en el mes de 
Julio de 1867, después de verificada la última entrega.

7.* La subasta se verificará en la Subsecretaría el 
dia 48 de Noviembre del presente año.

8.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados y'arreglados al modelo adjunto, desechándose en 
el acto las que en lo más mínimo se separen de él.

9.a En el caso de haber dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá en el acto nueva licitación verbal entre 
los firmantes por espacio de un cuarto de hora, adjudi
cándose al que hiciere la más ventajosa proposición.

10. Para tomar parte en la subasta se necesita pre
sentar ántes de abrir los pliegos el documento que acre
dite haber consignado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de £.000 escudos en metálico.

11. La subasta dará principio á la una del dia arriba 
expresado; y si á las dos no so hubiese presentado pliego 
alguno, se dará por terminado el acto.

1 £. La carta de pago del depósito á que se refiere la 
condición 10 no será devuelta al rematante hasta que 
haya verificado la primera entrega, quedando el impor
te de esta retenido hasta la conclusión del contrato pa
ra responder de las faltas que pudiese haber.

13. Serán de cuenta del rematante todos los gastos 
de la escritura que habrá de otorgarse por este contra
to , así como el de una copia que se remitirá á la Orde
nación general de Pagos, y demás que puedan ocurrir.

14. La adjudicación definitiva del servicio no tendrá 
valor ni efecto alguno hasta tanto que recaiga la apro
bación de S. M.

Madrid 4 de Octubre de 1866.=E1 Director, Norberto 
Gaya.=V.° B.°=E1 Subsecretario, José María Manresa.

Modelo de proposición. •
D. N. N., vecino de , que vive calle de h ú 

mero. . . . ,  cuarto   con entera sujeción á los anun
cios publicados en la G a c e t a  y  Diario de esta corte, fe
cha , con las que se conforma, se obliga á entre
gar las resmas de papel continuo señaladas en las con
diciones del pliego de las mismas al precio de (en
letra) cada una.

(Fecha, ó en la antefirma en virtud del poder legal 
que acompaña.)

D epartam ento de Em isión  
de la D irección general de la Deuda pública.

RELACION NÚM. 49.
Nota de los créditos no negociables, convertibles en Deu

da am ortizable de prim era clase, que se hallan en cir
culación.

Crédito número 8.738.— Memorias fundadas en la 
villa del Toboso por D. Francisco Morales Nieva con 
destino á objetos piadosos, provincia de Ciudad-Real; su 
valor 1.349 rs. £3 mrs.

Id. id. 8.733.—Capellanía fundada cu la ciudad de 
Tarifa por D. Francisco L o z a n o ,  provincia de Cádiz; su 
valor 31.711 rs. £0 mrs.

Id. id. 8.737.—Hospital general de Santa Cruz de la 
ciudad do Barcelona; su valor 1.484 rs. 48 mrs.

Id. id. 8.738.—Manda pia hecha por D. Lorenzo de 
Espuig para socorro de las huérfanas de la casa de Mi
sericordia de la ciudad de Palma (Mallorca); su valor 
7.97£ rs. 11 mrs.

Id. id. 8.739.—Casa-hospital de niñas huérfanas de la 
misma; su valor 10.76£ rs. £1 mrs.

Id. id. 8.741.—Beneficio fundado, en la parroquial de 
la villa de Santa Margarita (Baleares) por D. Rafaél Tor- 
rens; su valor 43.64£ rs. £8 mrs.

Id. id. 8.74£.—Idem id. en la parroquial de la villa 
de Campos, provincia de las Baleares, por Cosme Lladó; 
su valor 1.195 re. £9 mrs.

Id. id. 8.743.—Idem id. en la misma por los Jurados 
y Consejeros de dicha villa; su valor £.13£ rs. £0 ma
ravedís.

Id. id. 8.744.—Idem id. en la parroquial de la villa 
de Llummayor, en las Baleares, por Miguel Tom ás; su 
valor 1.969 rs. 15 mrs.

Id. id. 8.745— Manda pia de D a m ia n  García a cargo 
del hospital de la villa de Campos, provincia de las Ba
leares; su valor 4.388 rs. 17 mrs.

Id. id. 8.746.—Hospital de la misma villa de Campos; 
su valor 4.8£3 rs. 8 mrs.

Id. id. 8.747.—Capellanía eclesiástica colativa funda
da en el oratorio del hospital de la misma por Miguel 
Lladó y Francisca Mas, su mujer, y su hijo Miguel; su 
valor 10.045 rs. 3 mrs.

Id. id. 8.748.—Beneficio fundado en la Catedral de la 
ciudad de Palma, provincia de las Baleares, por D. Gui
llermo Gamona; su valor £.989 rs. £0 mrs.

Id. id. 8.749.—Idem id. en la misma y altar de San
ta María Magdalena por D. Antonio Garau de Axatell; 
su valor 8.908 rs. 14 mrs.

Id. id. 8.750.—Capellanía fundada en la ciudad de 
Laguna, en Canarias, por D. Francisco Lorenzo; su va
lor 1.980 rs.

Id. id. 8.751.—Idem id. en la villa de Orotava, islas 
Cannrias, por el Sr. Conde de la Gomera; su valor 
36.000 rs.

Id. id. 8 .755 .— D. Jorge Gocli, provincia de las Balea
res; su valor 1.584 rs.

Id. id. 8.756.— D. Francisco Molí, provincia do las 
Baleares; su valor 300 rs. . .

Id. id. 8.757.—Ü. Jáime Sagreras, provincia de las 
Baleares; su valor 600 rs. . .

Id. id. 8.758.— D. Antonio Bahagunt, provincia de 
las Baleares; su valor 300 rs. .

Id. id. 8.761.—D. Sebastian Salod, provincia de Ba
leares ; su valor 300 rs.

Id. id. 8.76£.—D. Jorge Feliú, provincia de las Balea
res; su valor 600 rs.

Id. id. 8.703.—D. Simón Marqués, provincia de las 
Baleares; su valor 600 rs.

Id. id. 8.765.— Doña María Carreras, provincia de 
las Baleares ; su valor 4.£00 rs.

Id. id. 8.766.—Doña Margarita Cintes, provincia de 
las Baleares; su valor £.400 rs.

Id. id. 8.770.— D. Antonio Orilla Vollvcr, provincia 
de las Baleares; su valor 4.008 rs.

Id. id. 8.774.—Mayorazgo titulado de. los Goces, fun

dado en la ciudad de Laguna, islas Canarias; su valor
8.£4£ rs.

Id. id. 8.779.—■Vínculo fundado por D. Francisco Or- 
tiz, provincia de Madrid; su valor 36.000 rs.

Id. id. 8.781.—Idem id. en la ciudad de Guadalajara 
por Manuel Alvarez; su valor 5.466 rs. 6 mrs.

Madrid £9 de Mayo de 1866.=  Enrique de Ortega.= 
Conforme.=P. S . , Pastor.=V.° B .°=  Morales.

Ju n ta  de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas 

por esta Junta durante la prim era quincena del mes 
de Setiem bre , la cual se publica en la  G a c e t a  con a r 
reglo á la ley de 15 de Julio de 1865.

H A C I E N D A .

Cesantes.
D. Isidro Castellana, rehabilitado en el disfrute del 

haber pasivo de 700 escudos anuales que tenia declara
dos anteriormente, reconociéndosele £6 años , un mes 
y 15 dias de servicios. Extracto de los mismos, tenia re
conocidos en clasificación anterior £3 años, £ meses y 11 
dias, y se le acumulan como agregado á la Secretaría 
de la Junta de Clases pasivas £ años, un mes y 8 dias; 
Inspector de la contribución industrial y de comercio 
de Málaga 9 meses y £6 di as.

D. José María Montaut, clasificado con el haber 
anual de 800 escudos anuales, mitad de 1.600 que sir
ven de regulador, y £9 años, 5 meses y £8 dias de ser
vicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos ante
riormente 17 años, 5 meses y £6 dias, y se le acumulan 
como Oficial de la Aduana de Cádiz un año, 11 meses y 
17 dias; Recaudador de los derechos de navegación de 
la Aduana de Cádiz 4 años, 11 meses y 3 dias; Alcaide 
de la Aduana de Málaga £ años, 10 meses y £3 días; 
Guarda-almacén de entradas, Alcaide de la Aduana de 
Madrid 7 meses y -18 dias; Oficial primero de la Conta
duría Central un mes y ££ dias; segundo Tenedor de 
libros de la Caja de Depósitos 6 meses y 14 dias; Con
tador de la provincia de Soria 10 meses y £5 dias.

D. José Torralba y Caballero, clasificado con el ha
ber anual de 400 escudos, mitad del sueldo de 800 que 
sirven de regulador, y £8 años, 11 meses y 11 dias de 
servicios. Extracto de los mismos: servicios militares 4 
años , 6 meses y 8 dias; Vista de la Aduana de Valma- 
seda un a ñ o ,3 meses y 9 dias; Oficial-vista de la mis
ma un añ o , 4 meses y 15 días; Fiel pesador marcha- 
mador del depósito de Comercio de Bilbao 11 meses y £ 
dias; Oficial-vista Interventor de la Aduana de Pasajes 
5 años, 8 meses y £0 dias; Administrador de la misma 
7 años, 9 meses y un dia; Vista cuarto de la de Irún £ 
años, 8 meses y 15 dias; Vista de la de la Junquera 3 
años, un mes y 14 dias; Vista quinto de la de Santan
der un año, 6 meses y 14 dias, y Vista cuarto de la de 
esta corte 11 dias.

D. Pedro Fernandez P id al, clasificado con el haber 
anual de 4.000 escudos, mitad del sueldo de £.000 que 
sirven de regulador, y £0 años, 11 meses y 40 dias de 
servicios. Extracto de los mismos: Oficial cuarto de la  
Administración do Rentas unidas de la provincia de León

un año, 5 meses y 15 dias; Oficial sétimo de la Direc
ción general de Rentas Estancadas un año , £ meses y 
£6 dias; Oficial sexto de la del Tesoro un m es; Oficial 
sexto de la de Estancadas 3 años y 3 meses; Inspector 
primero de la Administración de Contribuciones y Ren- 
tas Estancadas de la Coruña 3 años y 3 meses; Inspec
tor segundo de la Administración de Hacienda pública 
de la misma un año, 7 meses y 17 dias; Id. primero de 
la de Valladolid un mes y £9 dias; Id. de la de Búrgos 
13 dias; Archivero de la Dirección general de Loterías, 
Casas de Moneda y Minas 3 años y 7 meses; Contador 
de segunda clase del Tribunal de Cuentas del Reino 4 
años, 5 meses y 16 dias; Contador de primera clase del 
mismo un añ o , 8 meses y 14 dias.

D. Manuel García Barzanallana, clasificado con el 
haber anual de 800 escudos, mitad de 1.600 que sirven 
de regulador, y £1 años, 11 meses y 4 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: tenia reconocidos anteriormen
te £0 años, 4 meses y £ dias, y se le acumulan como 
Administrador de Consumos de Barcelona 3 meses y 7 
dias; Oficial primero Interventor de la Aduana de dicha 
capital 3 meses y 5 dias; que dejaron de abonársele co
mo Vista cuarto de la expresada Aduana 19 dias, y 
como Vista quinto de la misma un año y un dia.

D. Felipe de Urquijo, clasificado con el haber anual 
de 800 escudos, mitad del sueldo de 1.600 que sirven de 
regulador, y £0 años, 6 meses y £5 dias de servicios. 
Extracto de ios mismos: servicios militares £ meses y 
19 dias; Administrador de la Estafeta de correos de Po
zas £.años, 6 meses y 7 dias; Administrador de las sali
nas de Rosio 9 meses y 15 dias; Oficial inspector de las 
salinas de Añana 3 años, 10 meses y 10 dias; Oficial ter
cero de la Fábrica de tabacos de esta corte 8 meses y £4 
dias; Administrador de las salinas de Añana 7 años y 17 
dias; Administrador Guarda-almacén de las de Pozas 4 
años , 7fineses y £8 dias; Administrador de Propiedades 
y Derechos del Estado de Palencia 8 meses y £5 dias.

D. Ricardo Bucelli, clasificado con el haber anual 
de 300 escudos, mitad del sueldo de 600 que sirven de 
regulador, y 33 años.y £7 dias deservicios. Extracto de 
los mismos: tenia reconocidos anteriormente 13 años y 
3 dias, y se le acumulan como encargado del estudio 
del sistema de la asociación aduanera alemana y de la 
contabilidad de diferentes países £0 años y £4 dias.

D. Manuel Martin Blanco, clasificado con el haber 
anual de £00 escudos, mitad del sueldo de 400 que sir
ven de regulador, y £6 años, 7 meses y £1 dias de ser
vicios. Extracto de los mismos: Subalterno de Hacienda 
púbhca en la Dirección general de Loterías £6 años y 
£8 dias; Aspirante de primera clase en la de Rentas Es
tancadas £3 dias; en igual destino en la Fábrica Nacio
nal del Sello 6 meses.

D. Luis Gonzaga de Cornejo , rehabilitado en el dis
frute de haber pasivo de 400 escudos anuales que le fue
ron declarados en sesión de 1£ de Setiembre del año 
próximo pasado, en cuya época se le reconocieron £4 
años, 8 meses y £7 dias de servicios.

limo. Sr. D. Vicente Hernández de la R ú a, clasifi
cado con el haber anual de 1.400 escudos, mitad de £.000 
que sirven de regulador, y £0 años, 9 meses y 3 dias de 
servicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos



a n te r io rm e n te  20 años y 3 dias, y so l'c acum ulan  como | 
A  sos ir ; 0' ‘ n i • r ; ’ del Ministerio de Ha o i cía i.a 9 ni esos. •

D. Manuel Aseusio y Levente , oiíisilieudo con el lia- I 
Le.- r u n a !  de 1 .OíK) e sc u d e s , mitad de! sueldo de '■Z,í)(.)D ’ 
que sirven do regulador, y 22 años.  8 mes^s y 1 i d iasde  j 
servi'-i e Extraen» de los m E n w s:  servicios mil i tares 5 
añ o s ,  í ;neses y 29 dias ; Inspector primer.)  de la Ad- • 
m i n is l mi oí m de F incas  del Estado de la promneia  de 
Huesca 7 meses y 21 dias: Oiieial cuarto quinto de la 
Dirección general de Loterías  7 meses y 23 dias; G uar
da alunicen de efecto?, estancados de la provincia de 
(Vidi/ 7 añ o s ,  8 meses y 28 dias;  Alcaide de la A d u an a  
de dicha capital un  año,  i- meses y 1*3 d ias ;  Oficial pri
mero de la Adm inis tración de dicha A d u an a  2 m e s e s y  : 
í O d ia s ;  Oficial primero  de dicha A d u an a  2 años y V 
m eses ;  A dm in is trador  de! Depósito comercial de d icha « 
ciudad un a ñ o ,  8 meses y 11 dias; Contador de la e x 
p resada  A duana  2 añ o s ,  0 meses y 1 l dias.

I). R mían Henito de Flanes ,  clasitmado con el hañer  
anual  do dúo escudos mitad de LOO) q u e  sirven de re 
g u la d 1 m, y -21 años, 11 meses y 12 dias de servicios. E x 
tracto  de i o s  mismos: Oiieial cuar to  de la A d m in is t ra 
ción do IL 'utas d«* C iudad-R eal  2 años, 8 meses y 11 ¡
dias; o l ida! tercero do la m isma un a ñ o .  2 meses y (> 
dias; oiieiu sétimo de la C on taduría  de l ien tas  do V a-  i
Luí d • 2 m mes y 1¡) di as; Oficial tercero do la Adminis- ;
tracioii de Contribuciones de la provimda de Albacete i 
un  año, 2 meses y 12 dias;  Auxil ia r  de la de Castellón 
un ano y i mese?; ^Oficial cuar to  de la de C ontribucio
nes Estancadas  y Fincas de! Estado un año y i i  dias; 
Oficial sexto de la A dm inis trac ión  de Hacienda pública 
de lerue i  0 meses y 28 dias; Oficial sexto de la de Ba
dajoz un año , 2  meses y 2b d ias ;  Oiieial de la clase de 
quintos de la Dirección de Contabilidad un año, O meses 
y Jo d ia s ;  Oiieial primero  de la C ontaduría  de Hacienda 
publica de Segovia -4 años y 8 meses; en igual destino 
en Lugq í  anos, 8 meses y 19 dias; Oficial segundo  He la 
A dm in is trac ión  de Hacienda  de d icha provincia  un 
año.

D. Manuel Moreno de F lo re s ,  rehabili tado en el dis
frute d d  haber  pasivo de 2 b0 escudos anuales  que le fue
ron declarados an terio rm en te ,reconociéndose le !!}  años,
5 meses y 9 dias de servicios. E x trac to  de los misinos- 
tenia reconocidos en clasitieacion an te r io r  18 años, 7 
m eses y 29 dias, y se le a cu m u lan  como Oiieial tercero 
de la A dm in is trac ión  de Hacienda pública de Zam ora 9 
m eses y 10 dias.

D. Ju a n  Antonio  C« melero, rehabili tado en el disfrute 
del h aber  pasivo de 300 escudos anuales  que tenia  de
clarados an te r io rm en te ,  reconociéndosele 20 años, 5 m e
ses y 14 dias de servicios. E x trac to  de los mismos;  te
n ia  reconocidos en clasificación a n te r io r  2 o años, 2 m e
ses y 22 dias, y se lo acu m u lan  como Depositario del Te
soro público de Ceuta 9 meses y 6 d ias;  A dm in is trador  
de la A d u a n a  de Pu ig ce rd á  22 días; C ontador en comi
sión d e j a  A d u a n a  de la J u n q u e ra  3 meses y 23 dias, y 
A d m in is t ra d o r  en comisión de la de Palainós un  mes v 
un  dia. J

1). Cipriano Aguilar ,  rehabili tado en el disfrute del 
h aber  a n u a l  de 409 escudos anuales  que ten ia  declara
dos a n te r io rm e n te ,  reconociéndosele 22 años, 40 meses 
y G dias de servicios. E x trac to  de los m ism os:  tenia re 
conocidos en clasificación a n te r io r  2 2 años, 5 meses y Ib 
días, y se le acu m u lan  como Oficial de libros In te rv e n 
to r  de los derechos de consum os de G ranada  4 meses v 
21 dias. J (

D. Diego Alvarez R o v o s , rehabili tado en el disfrute 
del haber  pasivo de 1.000 escudos anuales  que tenia  de
clarados an te r io rm e n te ,  reconociéndosele 28 años 8 
meses y 11 dias do servicios. E x trac to  de los mismos: 
tenia  reconocidos en clasificación a n te r io r 27 años, 9 me- i
ses y 9 dias, y se le acum ulan  como A dm in is trador  de <
H ac ien d a  pública de Lérida  11 meses y 2 dias. i

D. San tiago  T o rres ,  rehabili tado en el disfrute del 
ha b e r  a n u a l  de G00 escudos que tenia  declarados a n te -  1
n ó r m e n t e , reconociéndosele 30 años, 2 meses y 17 dias 1
de servicios. E x trac to  de los mismos: tenia  reconocidos <
en clasificación an te r io r  28 años, 6 meses y 9 dias, y se 
le acu m u lan  como Agregado á la Dirección genera l  de <
Contribuciones 9 meses y 13 dias, y A dm in is trador  prin-  <
cipal do Propiedades y  Derechos del Estado de T a r r a -  '
goma 10 meses y 2b dias. <

1). Joaquin  Benedicto, rehabili tado con el disfrute del <
h a b e r  pasivo de 309 escudos que tenia declarados a n te -  í
n ó rm e n te ,  reconociéndosele 27 años ,  3 meses y 9 dias ;
de servicios.  E x trac to  de los mismos:  tenia  reconocidos i
en clasificación an te r io r  2G años, 3 meses y 22 dias, y sé 
le a cu m u la n  como Fiel de los derechos de consumos de 1
Alicante  11 meses y 17 dias.

limo. Sr.  D. José María E scu d ero ,  clasificado con el <
h a b e r  anual  de 2.300 escudos, m itad del sueldo de 5.000 ;
que s irven de regulador,  y 24 a ñ o s ,  2 meses y 18 dias i
de servicios. Ex trac to  de los m ism os:  tenia  reconocidos <
a n te r io rm en te  22 añ o s ,  4 meses y 22 d ias ,  y se le acu- í
m u ía n  como Pres iden te  de la J u n t a  de Clases pasivas <
u n  año, un  mes y 19 dias; Ministro de núm ero  del T ri
bu n a l  de C uentas  del Reino 8 meses y 7 dias.

D. Segundo  Blazqucz y L av ian o ,  clasificado con el 1
h a b e r  an u a l  de 700 escudos a n u a les ,  m itad  del sueldo 
de 1.400 que sirven de regulador,  y 22 años, 4 meses y 
12 dias de servicios. E x trac to  de los mismos: ten ia  reco
nocidos an te r io rm en te  19 años, G meses y 18 dias, y se le 
a c u m u la n  como continuación  en el destino de Oficial '
segundo  de la A dm inis trac ión  de Hacienda  pública de 
L ér id a  3 meses; Oficial pr im ero  In te rv e n to r  de la A dm i
n is t rac ió n  de C onsum os de Barce lona  un  año, 10 meses 
y  20 dias; A dm in is trador  de Hacienda  pública de N a
v a r ra  7 meses y 28 dias.

D. José V en tu ra  A rau jo ,  clasificado con el hab er  <
a n u a l  de 200 escudos ,  te rcera  parte  del sueldo de 600 
que s irven de regulador,  y 16 años ,  6 meses y 4 dias de 
servicios. E x tra c to  de los m ism os:  Oficial tercero de la 
A dm in is trac ión  de R en ta s  unidas de P on tevedra  un  año, i
2 meses y 21 dias; Oficial primero  de la Adm inis trac ión
de Contribuciones de la m is .na  un  a ñ o , 2 meses y 17 <
d ias ;  Oficial de la de Contribuciones y  R e n ta s  E s ta n c a 
das de la m ism a  4 años y 7 m e s e s ; Oficial pr im ero  de la ¡
A dm in is trac ión  de Hacienda pública de L ugo  8 meses y
6 dias ; Oficial cuarto  segundo  de la de P on tevedra  11 ¡ 
d ias ;  Oficial primero In te rv e n tu r  de la Adm inis trac ión-  
depositaría  de R e n ta s  del partido de Santiago 6 meses

•y 7 d ias ;  Oficial cuar to  segundo  de la Adm inis trac ión  i
de Hacienda  pública de Orense un  año, 8 meses y 2 dias; 
Oficial quin to  pr imero  de la m ism a  G años y 7 dias.

D. León Campuzano, clasificado con el hab er  an u a l  
de 333 escudos 333 milésimas , tercera  pa r te  del sueldo «
de 1.000 que sirven de regulador,  y 18 años ,  4 meses y ¡
2 G dias de servicios.  E x trac to  de los m is m o s : Oficial de 
la Real J u n t a  de Diezmos del Obispado de Málaga 4 
años, 5 meses y 18 d ias;  Dependiente  de la ronda  de vi
s ita  de los derechos de pue r ta s  de d icha  capital 2 años,
8 meses y 10 d i a s ; individuo del R esguardo  de caballe
ría  de la L a g u n a  salada de F u en tep ied ra  2 meses y 27 
dias; Fiel de los derechos de puer tas  de Málaga 2 m e -  i
ses; Oficial tercero  de la Adm inis trac ión de Hacienda  <
pública  de d ich a  p rov incia  9 m eses ;  Oficial sexto de la 
m ism a  un mes y 21 dias; Oficial tercero de la de Bienes 
Nacionales  de la expresada  capital 2 años, G meses y 11 !
d i a s ; Oficial qu in to  de la Adm inis trac ión do H acienda  «
un  mes;  Oficial sexto de la m ism a  un a ñ o ,  un mes y 9 
dias ,  y Oiieial quinto segundo  de d icha  dependencia  4 
años y 10 meses.

I). F lo ren tino  Martínez- Mongo, clasificado con el h a 
ber  anual  de 800 escudos,  m itad  do LG00 que sirven de 
regulador,  y 20 años, 4 meses y 19 dias de servicios.  E x 
tracto  de los mismos- tenia  reconocidos an te r io rm en te  
18 a ñ o s ,  G meses y 3 dias, y se le acu m u lan  como Ofi
cial segundo  de la Adm inis trac ión de Hacienda de A l- ,  
m e n a  7 meses y 21 dias ;  Oficial segundo segundo  de la 
de la C oruña  un año, 5 meses y un  d i a ; Oiieial primero 
de la de Lugo G meses y 24 dias; en igual destino en S a n 
t an d e r  4 meses y 6 dias; Oficial segundo de la de Madrid
3 meses y 14- d ias;  Oficial pr imero  de la m isma 2 años,
G meses y 16 días; en igual cargo en la de Orense 2 años 
v 8 meses,  y Oiieial segundo  de la do la C oruña  2 años,
4 meses y 14 dias.

D. Manuel F lores  y  B a r ran q u e ro ,  clasificado con el 
h aber  anual de 1.000 escudos,  m itad  de 2.000 que s ir
ven do regu lador ,  y 21 años,  7 meses y 22 dias de se r 
v i r o s .  Extracto de los m ism os:  tenia  reconocidos a n te 
r io rm ente  1G años, 4 meses y 12 d ias ,  y se le acu m u lan  
como continuación en el destino de In te rv e n to r  de la 
Adm inis tración ele Ilaciencia de G ranada  G meses y 24 
d i a s ; Adminis trador principal de Hacienda  de G ranada  
un  ano, un mes y 17 dias; A dm in is trador  especial de 
Consum as de Sevilla 2 años y 18 dias; Oficial pr im ero  
de la Adm inis trac ión de Hacienda de Cádiz 8 meses y 27 
dias; A d m in is t r a d o r_de Hacienda publica de Toledo 5 
meses y 4- dias, y en igual destino en Cuenca 4 meses v 
-10 dias.

Jub i lados .

1). Manuel García del P ré s ta m o ,  clasificado con el 
h ab er  anual  de 720 escudos, tres quintas partes de 1.200 
que sirven de regulador,  y 2G años,  4 meses y 17 dias 
de servicios. E x trac to  de los mismos : tenia  reconocidos 
an te r io rm en te  23 añ>s, 8 meses y 15 d ias ,  y se le abo
n an  como cesante por re form a un  añ o ,  8 meses y 
2 dias.

D. Francisco Gómez F e rn a n d ez ,  clasificado con el 
h a b e r  anual  de 2.100 escudos ,  cuatro  qu in tas  partes de 
3.09o que sirven de re g u la d o r ,  y 50 anos y 23 dias de 
servicios. Extracto  de los m ismos:  tenia reconocidos a n 
te r io rm en te  3G años, 8 meses y 7 dia?, y se !e«acumulan 
como continuación  en el destino de Contador  de s e g u n 
da ciase del T ribunal  de Cuentas  del R eino un ano, 4 
meses y o d ia s ;  Contador do p r im era  clase 12 años y 13 
d ias.

g J b . i í h ' V  b ' F ’ ' ' !:ls' l lra '1' ’ C l'-Oer su,uní M  
; , ‘-“ a t io  qu in tas  partí** ,ie 39) que sirv..-.i de

imci.iii lV-,onoi;nlvs en sc.-ion fie 8 de ¡• ; . >, ■ ■
II. M.-imi :! UeiloMih V l l i 'a i , . -  ..............

V ñ V d  d, !  7 ' °  i r u s . j u ' i n i . v ' p a . - l - s  , l ú  s u ?  ; >
(O i •>•)<) nuc sirven r--i!:-;,l,!r. v -.V, aü s  7 m , - - ;  ••
'  Oíis (le servimos, K x tn v to  ,!■> i ^  ■> : |. .¡fc r -
conocido.-; e:i clasificar-ion de eesar.L 2 b n t W  11 me*e*
> o d i a s ,  y.se le abonan coum re cuite por r e f o r m a s  
meses y 82 dia?.

D. Martin f e rn a n d e z  Basañez, c l a s i f i c a d o  e n  el h a 
ber anual do 480 escudos, tres quin tas  partes de sao que 
s i r \ e n  de regu.ador, y 27 años, 7 meses y 21 dias de scr- 
vmms. E x trac to  de E s  mismos: tenia reconocidos cu 
Clasificación fie cesante 22 .iñ js, í meses y 21 dias, y se 
le abonan  como cesante por supresión 5 años y 3 meses.

guiíurxacion.
Cesa ntes.

Exorno. Sr. D. José Gem*r. rehabili tado en e! d is f ru 
te del haber  pasivo de 2.300 escudos que tenia  declara
dos a n te r io rm e n te , reconociéndosele 20 años ,  0 meses 
y 15 dias deservicios.  Extracto  de los mismos: tenia  re 
conocidos an te r io rm en te  23 años , 5 meses y 29 d ias ,  y 
se le acum ulan  corno Director genera! de R entas  E s tan 
cadas 3 meses y o dias, y Consejero de Estado 7 meses 
y l i d i a s .

D. Antonio María Fernandez  y Ortega,  G obernador 
cesante de provincia.  Se le rehabili ta  en el disfrute del 
h aber  pasivo de 1.000 escudos anuales  que tenia decla
rados an ter io rm ente .

D. L eandro  A r r e d o n d o , rehabili tado en el disfrute  
del h ab er  pasivo de 800 escudos anuales  que le fueron 
declarados en sesión de 2 de Setiembre de 18G4, en la 
que le fueron reconocidos 27 a ñ o s , 9 meses y 2G dias 
deservicios.

D. Pedro  Marco L ecicsm a, rehabili tado en el d isfru 
te del h aber  pasivo de 300 escudos anuales  que tenia 
declarados an te r io rm en te  , reconociéndosele 24 años . 2 
meses y 18 dias de servicios. E x trac to  de los mismos: 
tenia  reconocidos en clasificación an te r io r  23 a ñ o s ,  4 
meses y 18 dias ,  y se le acu m u lan  como Oficial p r im e
ro de la Adm inis tración principal de Correos de Soria 
10 meses.

JJ. Martin  L érida ,  rehabili tado en el disfrute del h a 
ber pasivo de 900 escudos anuales  que tenia declarados 
an te r io rm e n te ,  reconociéndosele 2o añ o s ,  4 meses y un 
día de servicios. E x trac to  de los m ism os:  tenia  recono
cidos en clasificación an te r io r  24 a ñ o s , 2 meses y 19 
d ias ,  y  s e j e  acu m u lan  como Com andante  en comisión 
del presidio del Canal de Isabel II 2 meses y 28 dias; 
en igual destino en Búrgos  5 meses y 1 2 dias, y en igual 
cargo en Valladolid 5 meses y 2 dias.

D. R oque  Alonso F r a g a ,  rehabili tado en el disfrute 
del haber  pasivo de 400 escudos anuales  que le fueron 
declarados an te r io rm en te ,  reconociéndosele 24 años ,  8 
meses y  21 dias de servicios. E x trac to  de los mismos: 
tenia  reconocidos en clasificación an te r io r  24 a ñ o s , 4 
meses y 25 dias, y se le a cu m u lan  como Oficial del Go
bierno de la provincia  de Sa lam anca  3 meses y 26 dias.

D. Santiago González de M olina , rehabili tado en .el 
disfrute del h aber  pasivo de 330 escudos anuales  que le 
fueron declarados en 19 de Octubre de 1846, en  cuya  
clasificación se le reconocieron 23 años,  9 meses y  22 
dias de servicios.

D. Antonio  Rivas y Bcguinet,  clasificado con el h a 
ber  anual  de 400 escudos, cuar ta  par te  de 1.600 que sir
ven de re g u lad o r ,  y 16 años , 2 meses y 9 dias de ser
vicios. E x trac to  de los m ism os:  tenia  reconocidos a n te 
r io rm en te  15 años, 5 meses y 17 d i a s , y se le acum ulan  
como Mayor del presidio de Ceuta  4 meses y  18 d ias ,  y 
C om andante  del presidio de B úrgos 4 meses y 4 dias.

D. Manuel R om anos y A rp a l ,  clasificado con el h a 
ber anual  de 150 escudos,  cu ar ta  pa r te  de 600 que sir
ven  de regulador,  y 18 años ,  2 meses y 2 dias de servi
cios. E x trac to  de los mismos:  A y u d an te  segundo de la 
Adm inis trac ión de Correos de Búrgos  10 meses y 15 
dias;  A y u d an te  de la de Valladolid 9 meses y 20 dias; 
en igual destino en Medina del Campo 6 años ,  4 meses 
y 21 d i a s : en igual cargo en Toledo 2 años , 4 meses y 
22 dias; Oficial segundo de la m isma 8 meses y 15 dias; 
Oficial primero  de dicha A dm inis trac ión u n  año y 2 m e
ses;  Oficial pr im ero  de la de Sa lam anca  2 años, 9 meses 
y 21 d i a s , y A dm in is trador  de Correos de Manresa 3 
años y 8 dias.

D. Manuel R e g n a r d , clasificado con el h ab er  anual  
de 1 .0 0 0 escudos, mitad  del sueldo de 2.000 que s irven de 
re g u lad o r ,  y 28 años y 11 meses de servicios. E x tracto  . 
de los mismos:  tenia  reconocidos an te r io rm en te  20 años 
y 20 d ias ,  y se le acu m u lan  como A dm inis trador  p r in 
cipal en comisión de Correos de Lérida  un  año y 11 
dias; Oficial m ay o r  segundo  Jefe de la de Málaga 9 m e
ses y 5 d i a s ; en igual destino en B arce lona  6 años y -li
dias ; A dm in is trador  principal de Correos de dicha capi
tal u n  año y 10 dias.

D. Anselm o B a r th a ,  rehabili tado en el disfrute del 
h ab er  anual  de 400 escudos que le fueron declarados en 
clasificación de 6 de Setiem bre de 1853, en la que le 
fueron reconocidos 22 a ñ o s , 4 meses y 12 dias de ser
vicios.

D. Manuel de .Vega y B e r d u g o , rehabili tado en el 
disfrute del h ab er  pasivo de 1.000 escudos anuales  que 
le fueron  señalados en clasificación de 8 de Agosto de 
1865, en la que le fueron  reconocidos 22 añ o s ,  4 meses 
y 16 dias de servicios.

D. A gus tín  Sevilla y M a ñ e ro , rehabili tado en el dis
frute del h ab er  pasivo de 600 escudos anuales  que tenia 
declarados a n te r io rm en te ,  reconociéndosele 18 años ,  4 
meses y 28 dias de servicios. Ex trac to  de los mismos: 
tenia  reconocidos en clasificación an te r io r  17 a ñ o s , 4 
meses y 12 dias, y se le acum ulan  como Subgobernador  
de la isla de Menorca u n  año y 16 dias.

D. Valentín  Cabello y Pan  toja ,  rehabili tado en el 
disfrute del haber  pasivo de 700 escudos anuales  que le 
fueron declarados a n te r io r m e n te , reconociéndosele 25 
a ñ o s ,  11 meses y 28 dias de servicios. E x trac to  de los 
m is m o s : tenia  reconocidos en clasificación an te r io r  25 
años ,  o meses y 29 d i a s , y se le acu m u lan  como Gober
nador  de la provincia  de L érida  5 meses y 29 dias.

D. José Calle y  Reyes, clasificado con el hab er  anual  
de 400 e sc u d o s , mitad  del sueldo de 800 que sirven de 
reg u lad o r ,  y 21 años,  3 meses y 16 dias de servicios. 
E x trac to  de los m ism os:  Celador de protección y segu
r idad pública de Sevilla 12 años , 2 meses y 9 dias; E s 
cribiente de Inspección del Real  Sitio de A ran juez  un  
año , 6 meses y 17 dias; Escrib iente  de vigilancia de 
Madrid un  año y u n  m es ;  Oficial de Inspección de vigi
lancia de esta capital 2 años,  un  mes y 21 d i a s ; S ecreta 
rio de Inspección de vigilancia de esta corte  2 a ñ o s ,  3 
meses y 16 dias;  Subinspec tor  del mismo cuerpo 2 
años y 13 dias.

D. Vicente B a rb e s o , rehabili tado en el disfrute del 
h ab er  pasivo de 330 escudos anuales  que tenia  declara
dos an te r io rm en te  , reconociéndosele 30 a ñ o s , 2 meses 
y 9 dias de servicios.  Ex trac to  de los m is m o s : tenia  re 
conocidos en clasificación an te r io r  29 a ñ o s , 4 meses y 
9 dias ,  y se le acu m u lan  como Conductor de Correos 
de p r im era  clase 10 meses.

D. Ignacio Mendez Vigo, rehabili tado en el disfrute 
del h aber  an u a l  do 2.000 escudos que tenia  declarados 
a n te r io rm en te  , reconociéndosele 25 años ,  5 meses y 23 
dias de servicios. E x trac to  de los mismos: tenia recono
cidos en clasificación an te r io r  25 años y 2 dias, y se le 
a cu m u lan  como Gobernador de la provincia  de Barcelo
n a  5 meses y 21 dias de servicios.

D. José María Mañas, clasificado con el h aber  anual  
de 400 escudos, cuarta  parte  do i .000 que sirven de re 
gulador, y 17 años, 5 meses y 12 dias de servicios. E x 
tracto  de los mismos: Oficial quinto del Gobierno de la 
provincia de C iudad-R eal  8 meses y 18 dias; Oficial 
cuar to  del mismo 7 meses y 26 dias; Oficial tercero se
gundo  5 años, 10 meses y 10 dias; Oficial segundo se
g undo  del m ismo 5 meses y 23 d ias ;  Oficial de Direc
ción de la clase de quintos del Ministerio de la Goberna
ción un año y 8 dias; Auxiliar  de la clase de cuartos del 
m ismo un  año, 9 mc-cs y 19 dias;  id. de la de terceros 
4 años ,  6 meses y 12 d i a s ; id. de la de segundos 2 años,
4 meses y 8 di as.

D. Juan  Manuel V a le r a , clas’ficado con el h a b e r  
an u a l  de 400 escudos, mitad del sueldo de 8¡XL|uc sir
ven de regulador, y 25 años, 7 meses y 5 dias de serv i
cios. E x trac to  de los mismos: tenia reconocidos a n te 
r iormente  18 años ,  un  mes y 9 dias, y se le a cu m u lan  
como Oficial tercero de la Adm inis trac ión de Correos 
de la C oruña  un a ñ o ,  9 meses y 9 día*; Oficial m ayor  
segundo Jefe de la de Orense un a ñ o , 9 meses y 4 dias; 
ei'Mgual destino en Cáceres un  ano y 9 meses; en J a 
raneo n un año, 4 meses y 2 dias: A dm in is trador  de Cor
reos de dicho punto  un  mes y 4 d i a s p e n  igual destino 
en T alayera  de la R eina  9 meses y 7 dias.

Exento. Sr. D. Pedro  Nulascu Aurio .es ,  rehabili tado 
en el disfrute del haber  pasivo de 3.OO0 es-md ■* anuales  
que le fueron declarados an te r io rm en te  emun Ministro 
que ha sido de la Corona.

D. Benito Manuel López,  rehabili tada en el disiente 
del h aber  pa.Hvo de 239 escudos anuales  que tenia de
clarados an te r io rm en te  pa r  contar  más de 2 .) anos de 
servicios.

Ju b i lad os .

D. Miguel María F u e n te s ,  clasificada con el h aber  
anual de 5.26 J escudos, cuatro  quintas  partes do H M) 
que sirven de reguiador, y aO a n o s , 5 meses > 1 1  unís ue 
servicios. E x trac to  de ¡«as mismos: tenia r ;  • •: t  ̂ a n 
teriorm ente  33 años,  9 meses y 19 dias, y se le a c u m u 
lan como Comisionado Regio de A gr icu ltu ra  de im ed o  
G años, 7 meses y 22 dias,

Ex«*mo. ¡m*. D. J, aquin J ^ é  Ca<aim, H asü L .v b . ern 
4.6 ’ü eseudm  a u n a re s , haber m áxim um  que le ■ • c t**-  
nmida. y ..5 un. s. 8 nms.-s y \ .9 -í :- - 9 . ^.evi-dos. Extrem o 
d * b o - p m L i j i ' t  oda rce-mecidos mmo.-imánente 16 nm-s 
y 1 i día*, y -o ¡e a mi muían conm M-mLtmd.. d«d Suprem o 
Tribunal de Justicia  2 .años y 2 meses; í-m . l; qm <nismo 
11 n ifm s y 27 dias; Ministr.>"de Cra-*is y Ju-Cma 2 m e
ses y 19 dias; Ministro de' Tribuna: Suprimí.> de J u s t i 
cia 3 ¡licúes y 19 dias; C üisrimo de Estado 7 añ >s. 11 
Ineses y 26 dias, y se le ab-miam per ruzuii de estudios 8 
años.

D. Alfonso del B usto ,  clasificado con c! haber anua! 
de 360 escudos,  cuatro quintas  partos de 7<)9 que sirven 
de regulador, y 33 años y un  mes de servicies que lo 
fueran reconocidos en 16 de Junio  de 18G5.

D. A!, ms i de P o n t e ,  clasi f icado con el h a b e r  a n u a l  
de 9GL) e s cu d os ,  c u a t r o  q u i n t a s  p a r ms  de í .2m  que sir
ven de r egu l ador ,  y 36 a ñ o s .  3 meses  y 7 dia- de s e r v í - 
cío-.  Ex t r a e t u  de los m C m  .■>: t mñ a  rec-moc idos  a n t e 
r i o r m e n t e  25 años .  5 nm<->< y 17 d i as .  y so m a - mmu iu n  
c onm Au x i l i a r  ú ’t ini" ib* !u V md-unn de ii mi dnmou de 
a t r a sos  del  eiero 3 a ñ o s ,  3 meses  y 16 dias; Aux i l i a r  s e 
g u n d a  de la m i s m a  4 a ñ o s ,  un  mes  y 12 diam y por  
a b o n o  de c a m p a ñ a  3 a ñ o s ,  G meses  y 22 dias.

D. Patricio A z cá ra te , clasificado con ei haber  anual 
de 2.109 escudos,  tros quintas  partes de 4.060 que sir
ven de regulador, y 23 años ,  11 meses y 27 d ia sd e  ser- 
vici ;■* que !e fuermi reconocidos en 23 de Junio  de 1863 
al cesar en el cargo de Gobernador de la provincia de 
Toledo.

D. Luis A ndrés ,  clasificado con el haber  anual  de 
1.920 escudos, cuatro quintas partes de 2.400 que sir
ven de regulador, y 38 años ,  0 meses y 11 dias de se r 
vicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos a n te 
riormente  34 años,  3 meses y 23 dias ,  y se le a c u m u 
lan como continuación en el cargo de Vocal de ia O )- 
misión inspectora de Memorias de Beneficencia  4 años. ■ 
2 meses y 18 -dias.

GUACIA. Y JUSTICIA.

Cesantes .

D. Antonio Buyo y Alvarez,  clasificado sin derecho 
á goce de haber  pasivo por no reun ir  15 años de se r 
vicios.

D. Antonio Iba rro la ,  clasificado con el h aber  anual  
de 1.600 escudos, mitad del sueldo de 3.200 que sirven de 
reg u lad o r ,  y 31 a ñ o s ,  6 meses y 28 dias de servicios. 
E x trac to  de los m ism os:  tenia  reconocidos an te r io rm en
te 33 años,  10 meses y 18 d ias ,  y se le acum ulan  como 
continuación en el destino de Oficial de la clase de pri
meros del Ministerio de Gracia y Justicia  8 meses y 10 
dias.

D. Pascual Hidalgo, rehabili tado en el disfrute del 
haber  pasivo de 480 escudos anuales  que tenia  dec lara -  
rados anter iorm ente ,  reconociéndosele 23 años, un  mes 
y 20 dias de servicios. E x trac to  de los mismos: tenia re
conocidos an te r io rm en te  22 años ,  3 meses y 12 d ias ,  y 
se le acu m u lan  como P rom oto r  fiscal del partido ju d i 
cial de Ajm agro  10 meses y 8 dias.

D. Rafaél Serrano  y Broohero ,  clasificado con el h a 
ber anual  de 350 escudos, cuar ta  parte  de 1.400 que s ir 
ven de r e g u la d o r , y 18 a ñ o s , 7 meses y 2 dias de servi
cios que le fueron reconocidos en 23 de Noviembre de 
1859.

Jubilados.

D. Francisco  Perez  Monzon , clasificado con el h a 
ber anual  de 1.280 escudos,  tres qu in tas  partes de 1.600 
que sirven de regulador , y  40 años y 9 dias de servicios. 
E x tracto  de los mismos: tenia reconocidos a n te r io rm en 
te 27 años ,  3 meses y 24 dias , y se le acum ulan  como 
Inspector cuarto  de la Administración de Hacienda pú 
blica de Castellón 4 meses y 2 dias ; Oficial segundo de 
la Tesorería  de Valencia 5 años,  4 meses y 20 dias; Ofi
cial sétimo de la Ordenación de Pagos del Ministerio de 
Gracia y Justicia  7 meses y 2 dias; Oficial sexto de la 
m isma 4 años ,  10 meses y 4 dias ,  y Oficial quin to  de la 
propia dependencia  un  año ,  6 meses y 17 dias.

D. Franc isco  Dato^y Obispo, clasificado con el h a b e r  
a nual  de 1.760 escudos,  cuatro  qu in tas  partes  de 2.200 
quejs irven de regu lador ,  y 35 años ,  11 meses y 8 dias de 
servicios. E x tracto  de los mismos: tenia  reconocidos a n 
ter io rm ente  27 años ,  11 meses y 8 d i a s , y se le abonan  
por razón de estudios 8 años.

D. Quiterio U r ru t i a ,  clasificado con el h aber  anual  
de 1.120 escudos, cuatro  qu in tas  partes de 1.400 que 
sirven de regu lador ,  y 41 años , 3 meses y 12 dias de 
servicios. Ex trac to  de los mismos:  tenia  reconocidos- 
a n te r io rm ente  18 años ,  7 meses y 5 d ias ,  y se le acu 
m ulan  como Oficial del Archivo del Consejo de Castilla 
2 años, 10 meses y 8 dias; Oficial de Archivo del del Mi
nisterio de Gracia y Justic ia  5 años ,  2 meses y 17 dias; 
Oficial segundo de.la  clase de terceros de dicho Archi  
vo G añ o s ,  9 meses y 2 dias ,  y se le abonan  como ce
sante  por reforma 7 a ñ o s , 10 meses y 10 dias.

D. Ju an  C asanueva ,  clasificado con el haber  a n u a l  
de 1.440 e sc u d o s , cuatro quintas  partes  de 1.800 que 
sirven de regulador,  y 38 años,  8 meses y 3 dias de ser
vicios. Ex trac to  de los mismos: P ro m o to r  fiscal del p a r 
tido de Pueb la  de Tribes 11 años,  5 meses y 25 dias; en 
igual destino en Allaviz 4 meses y 5 d ias;  Juez de p r i
m era  instancia  de Quiroga 2 años y 11 meses ; en ’ el de 
Belmonte  2 meses y un dia;  en el de Muros 4 años y 8 
dias;  en el de L alin  2 meses y 12 dias;  en el de Allariz 
un  año, 9 meses y  26 dias; en el de Villafranca del V ier-  
zo 9 años , 8 meses y  16 dias ,  y se le abonan  por razón 
de estudios 8 años^

D. Manuel Ocampo y  F e rn an d ez ,  clasificado con el 
haber  anual  de 600 escudos, t res  qu in tas  partes  de -1.000 
que sirven de regulador, y 27 años y 4 meses de servicios. 
E x trac to  de los mismos: P ro m o to r  fiscal del partido de 
P uen teá reas  10 años, 11 meses y 15 dias; Juez de paz de 
dicho punto  7 meses y 4 d i a s ; P rom oto r  fiscal de Seño- 
rin de Carballino, y se le abonan por razón de ca r re ra  
8 años.

D. Franc isco  de P a u la  Iglesias, clasificado con el h a 
ber anual  de 400 escudos, dos qu in tas  partes  de 1.000 
que sirven de regulador,  y 21 años, 9 meses y 13 dias de 
servicios. E x trac to  de los mismos: P ro m o to r  fiscal del 
partido de A guilar  13 años, 9 meses y 13 dias, y se le 
abonan  por razón de estudios 8 años.

E ST A D O .

C e s a n t e .
Excmo, Sr.  D. Salvador Berm udez  de Castro, r e h a 

bilitado en el disfrute del haber  pasivo de 3.000 escudos 
anuales  que le fueron declarados en 23 de Setiembre de 
1864, en cuya época le fueron reconocidos 20 años, 2 
meses y 19 dias de servicios.

FOM ENT O.

C e s a n t e s .  ■

Excmo. Sr. D. Constantino A rdanáz ,  rehabili tado en 
el disfrute del h aber  pasivo de 2.500 escudos anuales , mi
tad del sueldo de 5.000 que disfrutó como Director ge
neral  de Agricultura,  Industr ia  y Comercio, resultándole  
de abono 25 años, 9 meses y 12 dias de servicios.

D. E duardo  Carcer y Cea, clasificado con el hab er  
anual  de 1.300 escudos, mitad de 2.G00 que sirven de r e 
gulador,  y 20 años, un  mes y 18 dias de servicios. E x 
tracto  de los m is m o s : tenia reconocidos a n te r io rm en te  
19 años,  o meses y 25 dias, y se le acum ulan  como De
legado del Gobierno cerca de la Compañía de canaliza
ción del E bro  7 meses y 23 dias.

G U E ItR A  Y  MA RIN A.

D. Ju an  Antonio López N a v ar ro ,  clasificado con el 
haber  de 381 escudos, cuatro  quintas  partes de 480 que 
sirven de regulador,  y 33 años, 3 meses y 7 d iasde  ser
vicios. Extracto  do los mismos: aprendiz do m ayor  edad 
en la fundición de bronces de Sevilla 4 anos ,  -11 meses 
y G dias; segundo ba rrenador  de la m isma 13 años ,  8 
meses y 27 dias; p r im er ba rrenador  10 años ,  11 meses y 
-19 d ias ;  obrero do pr im era  clase 3 años ,  7 meses y 15 
dias.

U L T R A M A R .

Cesante.
D. Manuel Port illo y Portillo, clasificado sin derecho 

á goce de haber  pasiva por no haber  completado los 
dos años con Real nom bram iento  en su ultimo des-
tino. , ,

Jubi l ado.
D. Juan  Bautista  Azanza ,  clasificado con el haber  

anual  de 920 escudos, cuatro quintas partes de 1.150 que 
sirven de regulador,  y 37 año*, un mes y 13 dias de ser
vicios. E x tracto  de los mism-'s : A dm in is trador  de R e n 
tas de San ta  María del R •sari-'* 29 añ o s ,  0 meses y un 
dia;  Adminis trador-depositario  de la misma 7 a ñ as .  7 
meses y 12 dias.

m o n t e - p í o .

Doña Enrique ta  Franqucl-■», viuda de D. Jacinto de 
P au la  Bou i tez, D fie i al primero que fué de la C ontadu
ría de Hacienda de Sovida. ^e !c declara la pensión vi
talicia (lo 406 eseudvs anuales. _

Doña Mana Antonia  González y R oyo? ,  vuuia de 
I». Cayetano Burgos,  Caíedrátie • de la Universidad de 
Sevida. Se le declara ia pensé m v i ta i iñ a  de 330 escudes
anuales. . . 1 ^

Doña Antonia Mart u’e i i , viuda de D. Agustín  Ma
r-a C-air/o. Adm in is trador  que fue de la A duana  de F iu -  
dadcia. Sc ic declara ia peusmn de 156 escud* s anuales.

Doña G once] '‘i m V.u’gara y Mayans,  viuda «le Don 
Jo*1'1 Oriol do In.cié*. Magistrado supernum era r io  que 
fué y Fiscal de la Audiencia de Sevilla. Se ie declara :a 
\ cusían do 5aU c>,*ud*''S anuales.

Doña J o sefa  Pet’cz A n d ic s ,  v iuda de D, Antonio

Gbef.-n. . {iir . .K r d ' w' 'g!n:‘ «* do t* re- ra clase. Se m

D..1 m* Mareé V." P ;f  Se: a !■ r dei Rmn • y G.ms< i- r  - 
L e a .  ; u' La  ; S e  > d . m u r a  i a  p -:.G - m \  f l u c i a  de i .2o >

D - ña  A <; . p ... y y  D ' í . / . i  le L  l , .1
y P T e/ vía 1 a A p; i :;i i*a y huérfu: •= -■ s< cuad-- de D m

de Cordúua. Se .• T-elara ia i mimon d ;  o x a .A e  
anuales .

Doña Asunción Bernat y R m r ^ u r ; ' .  ' luda de Don 
Antonio Muñ z. < Piciai que ¡Mr. ,p. a i r.r,* v > r. uenerui 
de Forre:* .  Se le d e d a ra  la d* >-.» .*< *ed s anua 'e s.

D -ña Mana do; Farmon Marti y Egui,-. ib:d, viu la de 
D. Rafael Jimen >, Jefe do Noy A- '-, de o.gunda c!a*e 
del cuerp !•■ Admli.is'.r.i do.. ;; ei¡ el Ministerio de la 
G obernad  m y ¡ Mida! tere-er ' d-d Archivo de di.«ño M|- 
ifst-u-l e >.'• i- d -c'ara la de 333 es-md os P38 m ard m as .

14 un Mari., i I S o rr 1 La-F m e .  huérfana  de D -n 
J iau Redro, 1' e.--i 1 r dind * de R m ’ns ie la pr \ 1..- 
cin de !I •;<;-* * \  S-. ; > u • *M~n i a de 359 e sc  id <?.

l ) . ' ñ a  Lu l  a i\-;u-.: y T q v i u d a  de  D. G i n é s  C u a r -  
t oro ,  i >de:n; q u e  f e  ue  m O r d e n a c i ó n  de  La g o *  del  M i 
n i s t e r i o  de  F o m e n t o ,  s** ie d e c l a r a  la de  3L9 es-nido*.

Doña E m ida  Anta  y Padilla, viuda de D. ¡.d-Mdm* ■ 
A bellán.  Jefe de primera ciase que fué de Fom ento  en 
la provincia de T a r ra g m a .  Se le declara la peimion vi
talicia fio 466 escudas anuales.

D .ú r  Dominga Ulivera, viuda de D. Ju an  Agustín  
Patino, ( uicial segundo que fué de la Aduana  de Puer to -  
Rico. Se f- declara la pensión de 390 escudos anuales.

Doña Bernarda  Loranea ,  v iuda del Coronel D. Juan  
José García Pons, Vicecónsul general que fué en S ierra-  
Leona. Se le declara sin derecho á pensión de Monte
pío civil.

Doña Valentina Rodrigue/:, viuda en primera* n u p 
cias de D. Benito García Plaza. Oficial primero que fué 
del Archivo de la extinguida Secretaría  de Gobernación 
y TMtramar, y en segundas do D. L .remm Plaza. Se le 
dociara con derecho á volver ai goce de ia pensión de 
4.GGG rs. anuales que disfrutaba ante* de contraer  se
gundas  nupcias.

Doña Salud Power,  v iuda de D. Juan  Ballesteros,  
Oficial tercero que fué de la Admi.nistrae'mn general de 
Correos. Se le declara la pensión de 300 escudos an u a 
les.

Doña María Belén M e r i n o ,  viuda  de D. Cayetano 
García del Pozo, Juez de ascenso cesante. Se le declara  
la de 330 escudos.

Doña M ana "Concepción G a*aus , v iuda de D. José 
Rom ualdo  B o fa r ru l ! , Oficial que fué del Crédito públi
co de Barcelona. Se le declara sin derecho á goce de 
pensión.

Doña E loína Alvarez A cev e d o , viuda de D. Luis 
Perez del Aya, Oficial de la clase de terceros de Hacien
da pública en la Dirección general de Propiedades y De
rechos del Estado. Se le declara la pensión de 230 es
cudos anuales .

Doña Cármen Topete, viuda de D. Francisco  Nuñez 
é hija  de D. Juan  Bautista, Ministro qué fué de Marina. 
Se le declara la de 1.500 escudos.

Doña R am o n a  Rossell, hi ja de D. José, A dm inis tra 
dor de R entas  que fué de Dénia,  y viuda de D. Manuel 
Martínez Vallejo. Se le declara la de 230 escudos.

- Doña Brígida Gómez San tam aría  y Doña F ranc isca  
de Pa u la  F u s te r ,  viuda la p r im era  é hija la segunda  del 
p r im er matrimonio  de D. Vicente F u s te r ,  Telegrafista 
de p r im era  clase de la estación de Játiva. Se les declara 
por mitad la de 150 escudos.

Doña Isabel A lem any ,  viuda de D. Felipe Romero, 
Oficial segundo que fué del Gobierno de Salam anca. Se 
le declara la de 133 escudos 333 milésimas anuales.

Doña Luisa  G rande ,  viuda de D. Juan  García P a r 
rando, Juez de pr im era  instancia  del partido de P as tra -  
na. Se le declara la de 300 escudos.

ME SADAS DE  S U P E R V I V E N C I A .

Doña Josefa Llana, viuda de D. José Lago, In te rv en 
tor interino que fué de la A duana  de Cambados. Se le 
declaran  dos mesadas ni respecto de 150 escudos a n u a 
les.

Basilia S á n c h e z , viuda de Isaac M adruga ,  depen
d e n t e  del R esguardo  especial de consumos do Sala
manca. Se le declaran dos mesadas al respecto de 292 
escudos anuales.

Doña Isabel Alvarez Castrillon, viuda de D. Antonio 
R odríguez ,  portero que fué de la Tesorería de Hacien
da 'pública  de Albacete. Se le declaran dos mesadas al 
respecto de 2G0 escudos anuales .

Madrid 5 de Octubre de 18GG.-=E1 Secretario  , Ma
nuel  Estéban B lanco .= V .°  B .°=E1 Presidente ,  Cabezas.

A d m in is tr a c ió n  g e n e r a l  
d e la  Rea l Casa y  P a tr im o n io .

Se saca á pública subasta  el aprovecham iento  del 
carbón que resulte  en el cuartel de Castrejón del Real 
m onte  del Pardo. L a  subasta tendrá  lugar  el dia 18 del 
corriente  mes,  á la una  de la ta rde ,  en esta A dm inis
tración general y en la patrimonial del expresado Real 
Sitio, en cuyos puntos se halla  de manifiesto el pliego 
de condiciones para  conocimiento de las personas que 
deseen tom ar parte  en la licitación.

Palacio 8 de Octubre de 1866.=E1 Secretario ,  F e r 
nando  Cos-Gayon. __o

A d m in is tr a c ió n  de H a c ien d a  p ú b lic a  
d e la  p r o v in c ia  d e M ad rid .

Ignorándose  la residencia de la Sra. Doña Manuela 
F e r r e r ,  v iuda  de D. Miguel María de la Mata,  como 
también la de sus h i jos ,  se les avisa que se p resen ten  
en las oficinas de esta Adm inis trac ión con el fin de co
m unicarles  un  asunto  que les interesa.

Madrid 11 de Octubre de 1866. == El Adm inis trador ,  
José Rivero.  2079

G o b iern o  d e la  p r o v in c ia  d e  B a rce lo n a .
L a  Secretaría  del A y u n tam ien to  del pueblo de Mo- 

l l e t , dotada con el sueldo anual  de 400 e scu d o s , se en
cuen tra  vacante  por jubilación del que la desempeñaba.

Los que se consideren con circunstancias  para aspi
ra r  á ella p resen ta rán  sus solici tudes docum entadas al 
P residente  de aquella corporación den tro  del térm ino 
de un  m es ,  que se con tará  desde la  publicación de este 
anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B ole t ín  de esta p ro
vincia. T rascurrido  dicho plazo se procederá  al n o m b ra 
miento con sujeción á las prescripciones del Real decre
to de 49 de Octubre de 4853.

Barcelona 23 de Setiembre de 48G6.=E1 Gobernador, 
Bonafós. 2032—1

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e C órdoba.
S ecc ión  de Fom ento .  — N egociado  3.° — C a rre teras .

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 2 de 
Setiembre último, este Gobierno de provincia ha  seña
lado el dia 20 del a c t u a l , á las doce de su m a ñ a n a ,  pa 
ra la adjudicación en pública subasta  de los acopios de 
materiales para  la conservación de las carre teras de 
Montoro al confín de la provincia y de M onti l laá  Eeija.

Las subastas se celebrarán en los términos p re v en i 
dos por la instrucción de 18 de Marzo de 4852 en esta 
capital, ante  mi autoridad y en el local que ocupa el Go
bierno de la provincia; hallándose en la Sección de F o 
mento de la misma do manifiesto para  conocimiento fiel 
público los presupuestos detallados, y los pliegos de con
diciones facultativas y económicas que han  de regir en 
las contratas.

Los trozos á que han  de referirse estas y el p resu
puesto de los ac.'pios son los que se designan en la nota  
que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cer ra 
d o s , arreglándose exac tam ente  al adjunto  modelo.

La cantidad que ha de consignarse p rev iam ente  c o 
mo garan tía  para  tornar parte  en cada subasta  será del 
1 por 11 >0 del presupuesto  del trozo á que se refiere la 
proposición.

Este depf*:to podrá  hacerse en metálico ó acciones 
de caminos,  debiendo acom pañarse  á cada pliego el do
cumento  que acredite haberlo realizado de modo que 
previene ia referida nistrin-cion.

En el ea-o «le que resultaren dos <’• más p r o p o rc io 
nes iguales, r-* cri'./brará en °1 aef  •. u n i ‘amento entre

minos p r e s e n p . v  ia «finida iimirue-non , lijándo
se ia primera p u j a  p •" lo iticm' -s e n  50  escudos, y  q u e 
d a n d o  ia* demás ñ voluntad de los l i c i t a d - -res c- m tal 
que no bajen de 16.

L eu  9 4* < > *uibre «lo 18GG.-=E! Gobernador. R o -  
muu.d 1 L • J u ñ . n .

A o- ' que se rejlevc el onuncif).

C O N S E R V A C I O N .

Garrotera de M aliña  á Eeija.-- Tu -z*.> 'único. — Desde 
el kilwnetro 1.742 ai 3.736: presupuestado en 932 es
cud '* 8 ^ 1 milésimas.

I d e m  d e  M o n t e r o  a l  c«mfin d é l a  provincia.— I d.  i d . —  
Des w ei im eum;o 1." ui 55: piv-m. uestado en i.6J4,725.

de! 1 de ■ / í m.
i e  E. N.. ve.•;no d e  euwiv.do d.--fi anumfio que

se publica p«*r ei Gobierno de ja provincia de Córdoba 
con ice ha 2 del corriente ,  y do los r«j«{itisit js y condm

cI1 •!:,** 1 j 1;e *<’ exigen para la mijudimaeion en pública 
-abasta  de ].,<? m-.-pio* uecmirm* para la conservación 
de la parte W' c a r r e te ra ............. , comprendida en la ex 
presada provincia, trozo úuwo. que empieza e n ............... ,
s > c■ 111 or '>11:en1 á t m ar  ú su cargo io< acopios r.orczu- 
r: •> [vira el r.u'eG i » ;r<azo , 1011 e-Uricl^ sujeción ñ los 
expresados requi>lto< y cond ic iones , por la cantidad 
de . . . .

( Aquí  la proposi'-ion que se haga ,  admitiendo ó 
mejorando lisa y 1 ariamente el 1 ipo lijado; pero advir
tiendo que será descebada toda propuesta en que 110 se 
expre-e te rm inan tem en te  la cantidad . escrita en letra, 
p >r la que se comprom ete  el proponente  á la ejecución 
de las Libras.)

^Fecha y firma del propuncntc.)  2030

En virtud de lo dispuesto por Rea! orden do 2 de 
2 'tb '.nbre próximo pa*ado, p*te G o b ie rn a  de provincia 
ii-. *v nala.lo l4 dia 20 de! actual . ú la* d >oe de su maña- 

a .  i ara la udjudmaei.m 0.1 publica subastad le  los aco 
pios ib* materiales para la conservación de las carre te 
ras de segundo órnen de la Cuesta e.el Espino a Málaga 
y fio Jaén á F t ú  h a  duran te  el año económico de 1863 
a 1866.

. Las subastas se celebrarán en L> términos p reven i
do? p..r la instrucción de 18 de M a r / i  de 1832 en esta 
cap i ta l , ar.te mi autoridad y e n  el ¡ocal que ocupa el 
Gobierno de !a provincia ;  hallándose en la Sección do 
Fom ent > de la misma de manifn st > para conocimiento 
del pú b e ro  los presupuestos deta llados,  y los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que han de regir 
en las contratas.

Los trozos á que han de referirse esta* y el p resu 
puesto de los acopios son lo* que se designan en la nota 
que signo á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán  en pliegue.cerrados, 
arreglándose exac tam ente  al adjunto  modelo. La ean -  
tidnd v-ue ha de consignarse previamente  como g a ran 
tía para tomar parte  mi cada subasta será el 1 pm* 10U 
del presupuesto del trozo á que se refiera la proposición. 
Este depósito podrá hacerse en metálico ó aceioncs de 
camino*, debiendo acompañarse  á cada pliegue! docu
m e n t o  que acredite haberlo realizado del modo que 'pre
viene la referida instrucción

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará en el a c t o , únicam ente  entre  
sus a u to r e s , u na  segunda licitación abierta  en los t é r 
minos prescritos por la citada instrucemn , t i j á n d o ^  la 
pr im era  puja  por lo menos en 56 r-sembis, y «lin dando 
les demás a voluntad  de los Imitadores con tal que 110 
bajen de 10 escudos.

Córdoba 2 de Octubre de 1866.- -Mal Gobernador, R o 
mualdo de San Juliau.

N ota á  que se re f ie r en  los anuncios.

CO N SE R V A C IO N .

C arretera  de Cuesta dei .Espino á Málaga, i rozo 
único.— Desde el kilómetro l f  al 8:-.442: p resupuestado 
en 43.081,595 escudos. ,

Idem de Jaén á Córdoba.—Id. id.—-Desdo el k i lóm e
tro 53 al 72: presupuestado en 3.320 036.

Modelo de proposic ión .

D. N. N., vecino d e    cntora.lo del anuncio  p u 
blicado por el Gobierno de la provindia  «te Córdoba crni 
fecha 2 de Octubre actual,  y do l o s  requis itos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en publica 
subasta  de los acopios necesarios para la conservación 
do la parto de carre te ra .  . . . ,  comprendida en la e x p re 
sada provincia,  trozo único ,  que empieza e n . . . .  .,_se 
compromete á tom ar á su cargo los acopios necesarios 
para el referido trozo, con estricta sujeción á los e x 
presados requisitos y condiciones, por la cantidad do.....

(Aquí la proposición que se haga ,  admilieiuhqó m e 
jorando lisa y l lanamente  el tipo fijado; pero ad vir tien
do que será desechada toda propuesta  en que no se e x 
prese term inan tem en te  la cantidad, escrita  en letra ,  |»«»r 
la que se compromete el p ropoueute  á la ejecució n de 
las obras.)

(Focha y firma del propínente.,)  g9JI

G ob iern o  de la p r o v in c ia  de C uenca.
Secc ión  de F om en to .— Obras públicas.

E n  virtud  de acuerdo de la Diputación provincial,  se 
crea una  pbaza de Director de camiiws ve ‘in-f. s, dolada 
con el sueldo anual do 1.609 escudos,  que habrán de 
consignarse en el presupuesto adicional al .aMiiiario del 
corriente año económico, con la obligación, en el que la 
obtenga, de in s t ru ir  cuantos expedientes so le encarguen 
por ef Gobierno de la provincia, y salir á l«*s pucbEsile  
la m ism a siempre que se ie ordeno ó haya  necesidad «le 
usar do sus servicios; siendo de su cuen ta  toda clase de- 
gastos que se le ocasionen, si bien la Diputación le faci
l itará los in s t rum en tos  que en la actualidad p o s e e .

Lo que lie dispuesto se publique en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  con objeto de que los que «leseen ■ibhm«,r dicha 
plaza presenten en esto Gobierno s u s  s o l i c i t u d e s  do c u 
mentadas en el térm ino de 30 «lia*.

Cuenca 8 de Octubre de ^ ¡ ‘ÓE-dél Gobernador, Juan  
Massanet y Ochando. 2« »29

G o b iern o  d e la  p r o v in c ia  d e M álaga.
P a ra  que tenga  efecto la construcción de la c a r re te 

ra de C-oin á Monda, acordada por Ja Diputación prov in
cial; y seguidos todos los trámitoe de instrucción, he se
ñalado ei dia 21 de Noviembre próximo venidero ,  de 
u na  á dos de la tarde ,  para la adjudicación en pública 
subasta  de las obras en construcción de la citada ca r re 
tera  de tercer ú rdon, cuyo presupuesto asciende á la 
cantidad de 43.936 escudos 33 milésimas,  que servirá  
de tipo en la licitación.

La  subasta  se celebrará en  los términos prevenidos 
por el reglamento  de 20 de Setiembre de •■180”), aprobado 
por S. M. para  la ejecución de la ley de presupuestas 
de Contabilidad provincial  de igual fecha, en Madrid 
ante  la Dirección general de Administración local, s i tua
da en el edificio que ocupa el Ministerio de la Gober
nación, y en esta ciudad en mi despacho ante  mi a u to 
ridad ; hallándose en ámbos puntos de manifiesto en Jas 
oficinas respectivas para conocimiento d«fi públiem, el 
presupuesto , condiciones y tíñanos correspondientes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos ccrrad<js, 
arreglándose exac tam ente  al adjunto  modelo; y la canti
dad q u e h a  de presentarse  como garan tía  para tomar parto 
en esta subasta  será de 4.593 escudos 63 milésimas en 
efectivo metálico, en acciones de carreteras, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo (pie le está  asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes, y en jos que 
no lo tuv ieren  en el de su cotización en la Bolsa el dia 
an ter io r  al del fijado pa ra  la subasta ;  debiendo acom 
pañarse á cada pliego el documento  que acredite haber 
realizado en la Caja de Depósitos ó en la stnmrsal de la 
misma en el punt o  donde el Imitador tome parte en la 
subasta.  En el cas?) de que resultaren dos «i» más propo
siciones iguales se celebrará, únicamente  entre  sus a u 
tores p resen tes ,  una  segunda  licitación abierta  por 
espacia de 10 m inu tos ,  pasados los cuales se. te rm in a 
rá cuando lo disponga el Bresident-e, prévio apercibi
miento tres veces repetidas;  debiendo ser la p r im era  
m ejó ra lo  menos de 200 e sc u d o s , quedando las dernás 
á voluntad de los Imitadores s iempre que no bajen de 50; 
y si no hubiese puj a ,  tendrá  preferencia la ¡«ruposieiou 
presentada con prioridad.

Málaga 8 de Octubre de 1866.---El Gobernador,  Joa- 
piin Alonso.

Modeh) de p repos ic ión .

D. . . . ,  vecino d e . . . ,  enterado dei a n u n c i o  publicado 
con fecha, de Octubre del presente ano,  y de las condi-  
,• !,:•(* y requisitos que se exigen para la adjudicación 
e n  pubiica subasta  de las obras de nueva construcción* 
en ia carre tera  de t«*rcer órden de F a r tam a  á Coin , en 
e! trozo comprendido entre  el rio Fahalu  y Fuin , se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de las m is
m as, «-olí estricta suj 'añon á los expresados requisitos y 
conilieiones por la cantidad d e .........

( Aquí  la proposición que se haga, admitiendo ó m e 
jorando lisa y l lanamente  el tipo íiijado; pero a d v ir 
tiendo que será desechada toda propuesta quo no ex
prese determina*lamonle la cantidad.escrita  en le t ra ,  
por l a q u e  se compromete el pr««puliente á la ejecución, 
de las obras. ,1

«Fecha y firma «bd proponcnlé.)  2003

Para  que tenga efecto la construcción de la carrete
ra de (fartama á F fin, acordada por la Diputacimi pro
vincial: y seguido todos los trám ites  de instrucción , he 
señalado ei dia 26 de Noviembre próximo venidero, gle 
una  á d-c*í.!e su tarde ,  para  la adjudicación ^en publica 
s iba*ia de las obras de construcción de ia citada earre-  
u • ra do tercer «órden, «ñivo presupuesto aseiemle a la 
cantidad de 36.171 e s c u d o s  ¡IOS milésima*, que servirá de 
tipo en la licitación.

La subasta  se celebrará en los términos prevenidos 
por el reglamcnbj de 2<6 de .Setiembre de 1805, aprobado 
por S. M. para Ja ejecución de la ley de presupuestos de 
contabilii lad p r o v i n c i a l  de igual fecha,  en Madrid arito 
la Dirección general (le Administración local , s i tuada  
en el local que «»cupa el Ministerio de la Gobernación , y 
en o>ta ciudad en mi despacho ante mi a u to r id ad ;  h a -  
i;án<l"*e en ámbos punios de manifiesto en las oficinas 
respectivas,  para  conocimiento del público,  el p resu -  
í u e s tu , condiciones y planos correspondiente .



Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, arregladas exactamente al adjunto modelo; y 
la  cantidad que ha de consignarse como garantía pa
ra tomar parte en esta subasta será de 3.947 escudos 
166 milésimas en efectivo m etálico, en acciones ele car
reteras, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les esté asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el dia anterior al del fijado parala subasta; de
biendo acompañar á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado en la Caja de Depósitos ó en la 
sucursal de la misma, en el punto donde el licitador to
me parte en la subasta.

En el caso que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará nuevamente entre sus actores 
presentes una segunda licitación abiqp'[a p0r espacio 
de 10 minutos, pasados los cuales terminará cuando 
lo disponga el Presidente, pré;/^ apercibimiento tres ve
ces repetidas; debiendo s^r ]a primera mejora lo ménos 
de 800 escudos, que^ ndo j&g demás á voluntad de los 
licitadores siembre que no bajen de 50; y si no hubiere 
puja, tendrá preferencia la proposición presentada con 
prioridad..

Málaga 8 de Octubre de 4866.=E1 Gobernador, Joa
quín Alonso.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . ,  enterado del anuncio pu

blicado con fecha. . . .  de Octubre del presente año, y 
de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de nueva 
construcción en la carretera de tercer orden de Cárta
ma á Coin, en el trozo comprendido entre el rio Fahala 
y  Coin, se compromete á tomar á Su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . .

(Aquí la proposición que se'haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no expre
se determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se com;promete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 8062

G obierno d e  la  p ro v in c ia  de T oled o .
La Secretaría del Ayuntamiento de Meseear se ha

lla vacante por renuncia del que la obtenía; su dotación 
es 330 escudos, y 30 más por trabajos estadísticos.

Serán preferidos en su provisión los que además de 
obtener todas las circunstancias legales estén adorna
dos de los requisitos que previene el Real decreto de 
49 de Octubre de 1853.

Se proveerá al mes de inserto este anuncio en el 
Boletín oficial.

Toledo 4 de Octubre de 1866.==® Gobernador, José 
4 ranees ele Aiaiza. £087-_3

A yu n tam ien to  co n st itu c io n a l de V ega  
de L iéb ana.

Habiendo acordado esta corporación y un número 
uplo de mayores contribuyentes, asociados con las for- 
íahdades prevenidas en el reglamento de 9 de Noviem- 
re de 1864 la creación de una plaza de Médico-ciruja-
0 titular para la asistencia gratuita de las familias pa
res de este distrito, considerado de segunda clase por 
xeeder de 460 vecinos y no llegar á 600, con la dota- 
ion de 3.000 r s . , ó sean 300 escudos, se anuncia Ja va- 
inte de la indicada plaza^por término de 30 dias, eon- 
idos desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
Ricial de la provincia y G a c e t a  u e  M a d r i d  , para que 
>s aspirantes á ella presenten sus solicitudes al AJ- 
ilde Presidente con las relaciones de mérito documcn- 
idas, según se dispone en el art. 16 del expresado re
lamento.

Las condiciones establecidas son las siguientes:
1. La dotación de 300 escudos será pagada del pre- 

upuesto municipal por trimestres vencidos con a -̂.ro.], 
reglamento.
*•*. ^  Obligación del F a c u l t o  asistir gratuita- 

nentc a bO familias pobres que se oa|ou|an f  ( d¡ ._
o , y desempeñar los 'aemás deberes y cargos que im-

, a l , r " "  »>•
u ; L . ^ i eíKA ê^in*0 Ia? farn'l'as pobres excediesen del 
mmero de SO, sera obligación del Módico asistir hasta 

se determina en el art. y clasificación á 
[ue este Ayuntamiento corresponde, abonándolo SO rs 
nas^por cada una que exceda de este número,

*. Se le concederá licencia por dos meses al año 
>ara los casos de ausencia, y por eua'ro meses por moti
vos de salud justificados, siempre que pon^a de su cuon 
»  Facultativo de la misma clase q te §e empeñe e ser- 
nc,o correspondiente, según lo prevenido en el art «3 
leí miomo reglamento, siendo obligatoria la residencia 
iel Facultativo en la cabeza del distrito.

QCi®aj L 'cbana 19 de Setiembre de 1866.=Isnaoio  
le Salceda y Campillo. S088

Ju zgad o  de p rim era  in sta n c ia  
de Casas Ibañez.

s D. Joaquín de Errazquin Carcelón, Juez do primera 
instancia de esta villa de Casas Tbañc’ y su partid™
p ^ m ? ° iSa que eu ,cste JuzgRdo existo una plaza de 
fe na í-0^01' vaea!ltf> y habiendo acordado su provisión,
1 su destino pubil,co para <lu? Jos que quieran aspirar 
dn tjinti r Presenten sus solicitudes en la Secretaría 
doqdpijdf. 'Jz*a enh'° del término de 15 dias, conta- 
nfloílt I i n i.- qUe este anuncio se inserte en la Gaceta 
nílnt e ®°hierno de S. M„ acompañadas de los docu
mentos que acrediten estar adornados de los requisitos 
marcados en el párrafo segundo, art. 6 i del reglamento 
Je Juzgados de l.* de Mayo de 1844.

Casas Ibañez 8 do Octubre de 186S.=Joaquin de Er- 
razquin.—Por su mandado, Cástor Mayoral. £9&7

Ju zgad o  de p rim era  in sta n c ia  
de S anlú car de Barram eda.

D. José María Párriga , Caballero Comendador de la 
Urcten americana de Isabel la Católica, y Juez de prime
ra instancia de esta ciudad de Sanlúcar de Barrameda 
y  su partido.
* En virtud del presente hago saber que estando va
cante una plaza de alguacil de este Juzgado por enfer
medad del que la servía; y siendo de las reservadas para 
sargentos cabos y licenciados del ejército, según Indis
pone el art. 31 del Real decreto de 30 de Octubre de
ffn  Ahfpn»üVi0Cf  a ?S indivíduos de esta clase que quieran obtener dicha plaza y reúnan los requisitos que el 
mismo Real decreto determina para que en el ténnino

’ contad?s desde m añana, acudan á este Juz- 
gado con sus solicitudes documentadas.

Sanlúcar de Barrameda 8 de Octubre de 4866-=  
José Mana Parriga.=Por mandado del Sr. Juez, Nicolás 
iglesia. £Q82

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Negocia

do 2.®—Por el presente y  en v irtud  de acuerdo del ExCmo. se 
ñ o r  Ministro Jefe de la Sección prim era de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por prim era vez á D. Miguel Nuñez, A dm inistra
dor interino de la Salina de Cuesta-Palomas, y D. Felipe López rj¿ 
Cortés Contador de la misma, en la provine a de Cq;Jl0l)a4 ¿ sU¿ 
herederos, cuyo paradero se ignora, á fin ;\0 eü término 
do 30 dias, que em pezarán á co n ta y ^  ¿ tos 10 de publicado este 
anuncio en la C aceta  • ^  presénten  en esta Secr'etam  general 
por sí ó por rned’̂  ^  encargado á recoger y  contestar el plie— 
go de r e u y ^ g  ocurrido.én él éxárñeh de la cuenta de sales de aque- 

- teórica, correspondiente al año de 1824; en la inteligencia 
que dé ñó Verificarlo les p arará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 8 de Octubre de 1866.=P . Y . , Manuel Agero.
2045—3

Tribunal de Cuentas del Reino*—Secretaría general.—Nego
ciado 2.*—Por el presente y en virtud de acuerdo del Excelen
tísimo Sr. Ministro Jefe de la Sección prim era dé. este Tribunal, 
se cita, llamá y  emplaza por prim era vez á D. Manuel Lozano, 
Teniente primero de Güarda-álmacen y  Tesorero interino que 
fue dé la Fábrica de tabacos de Santander en el año de 1823, o 
sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el 
término de 30 dias, que em pezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la G a c e t a ,  se presenten en esta Se
cretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  
contestar el pliego de reparos ocurrido én el exámen de la 
cuenta de efectos y caudales de tabacos desde el 1.° de Julio 
al 31 de Diciembre de 1823 ; en la inteligencia que de no v e 
rificarlo les p ara iá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 8 de Octubre de 1866.=P. Y., Manuel Agero.
2046—3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general-.—Nego
ciado 2.°—Por el presente y en v irtud de acuerdo del Excelentísi
mo Sr.^Ministro Jefe d é la  Sección prim era de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza por segunda v eza  !>, José Prieto, (5 sus he
rederos * A dm inistrador qüe fué dé la Renta de tabacos de la p ro
vincia de Orensé, CüyO paradero se ignora, á fin de que en el té r
mino de áO días, que em pezarán á contarse á los 10 de pu 
blicado este anuncio en la G ace ta  , se presenten en esta Secre
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y con
testar el pliego de reparos < currido en el exámen de las cuantas 
de la época desde 14 de Setiembre de 1822 á fin de Marzo de 
1823; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar,

M adrid 8 de Octubre de 1866.=P. V., Manuel Agero.
2047—3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general —Negocia
do 2.°— Por el presente y  en v irtud  de acuerdo dél Excmo. se
ñor Ministro Jefe de la Sección prim era dé éste Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por segunda v e z á  D. Ramón Alonso Noriega, ó 
sus h e red ero s, Adm inistrador general que fué de la Renta de ta
bacos de la provincia de Villafranca del Y ierzo , cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que em pezarán á 
contarse á los 10  de publicado este anuncio en la G a c e t a » se 
presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio dé en
cargado á recoger y  contestar el pliego de reparos ocurrido en 
el examen de las cuentas de la época desde 15 de Setiembre 
de 1822 á fin de Marzo de 1823 ; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 8 de Octubre de 1866. — P. V ., Manuel Agero.
2048—3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.*—Por el presente y en virtud de acuerdo del Excelentí
simo Sr. Ministro Jefe de la Sección prim era de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza por prim era vez á D. José dé las Casas, 
Contador que fué de las Salinas de los Alfaques, ó [sus he* 
rederos, cuyo paradero >q ignora, á fin de que en el tér
mino dt! 30 d ias , que em pezarán á contarse á los 10 de pu
blicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten  en esta Se
cretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger 
y  contestar el pliego de reparos ocurrido en-el exim en denlas 
cuentas de sal de aquella Fábrica desde el 15 de Setiembre 
de 1822 hasta el 14 de Junio de 1823 ; en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 8 de Octubre de I866 .= P . Y., Manuel Agero.
2 0 4 9 — 3 *

\ ic a r ia  e (d ^ m5f¡ca c| e Madrid y sü partido .—Por el p resen- 
te y k  v irtud  cié providencia del Sr. Doctor D. Francisco G ó
mez Solazar, Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico de esta vi
lla y su partido , refrendada del infrascrito N o tario , se cita y 
llama r> Pedro Peña , natural de B ilbao, cuyo paradero se ig
n o ra , á fin de que en el término de 15 di .s", contados desde el 
siguiente al de la inserción del p re sen te , comparezca en este 
Tr.bunal y Notaría expresada con objeto de conceder ó negar á 
su hija María Josefa Peña el consejo que con arreglo á la ley 
de disenso necesita p ra contraer matrimonio con Celestino Ro
dríguez; apercib id) que de no verificarlo le parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 11 de Setiembre de 18G6.=L¡cenciado Cirilo Brea y 
Egea. 2089—2

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yan- 
guas, Juez togado de primera instancia del distrito del Congre
so de esta capital, refrendada por el Escribano actuario D. F ran
cisco Morcillo y León, se cita, llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á los bienes quedados por fallecimiento 
intestado de D. Serafín de Costa y Sierra, natural que fué de Ali
cante , y vecino á su defunción de esta c o r te , para que en el té r
mino dé 30 d ia s , contados desde la inserción de este edicto, se 
presenten en el indicado Juzgado y escribanía á deducir el de 
que se crean asistidos; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que tn y a  lugar.

Áladrid 10 de Octubre de 1 S66.=E1 Escribano actuario, F ran
cisco Morcillo y León. 2097

D. Angel Manuel Correa Gómez del Cam po, Secretario ho
norario de S. M. y  Juez de prim era instancia del partido de 
Dolores.

Por el presente hago saber que D. Vicente Crema ¡es cesó 
eri el cargo de Registrador de la Propiedad de este partido á 
principios del año 1863; y habiéndosele de devolver en su vir
tud la fianza que para eCdesempeño del mismo t°nia prestada, 
se publica por el presente á fin de que llegue á noticia de los que 
tengan que deducir alguna acción contra el referido Registrador.

Dolores 22 de Setiembre de 1866.==Angel Manuel Correa.=  
Por mandado de S. S . , Antonio Galvez. 1733

En virtud  d# providencia del Sr. D. José Espada Novoa, 
Juez de prim era instancia del distrito de Palacio, refrendada 
por mí el Escribano, se sacan á pública subasta varias tierras 
pertenecientes á la Caja general de Im posiciones, y  em barga
das por este Juzgado á in stanc ia 'de  D. Benito C ortada; cuyos 
autos se siguen hoy por D. Ricardo Lacasaigne en v irtud  de la 
cesión que le ha hecho aquel de todos los derechos que tenia, 
las cuales se rem atarán el dia 25 del corrien te, á las doce de su 
m añana , en la audiencia de este Juzgado , y  en el sitio ó estra
dos que tenga por costumbre el de prim era instancia de Pas- 
tr a n a , á cuyo partido pertenecen. Y las tierras que son, con 
sus linderos y el valor que se las ha dado, es el siguiente:

Una tierra  de pan siem bra, térm ino de Ulana y sitio de la 
Tejera, que linda al Norte con Rosa M oyano, al Este con Cesá
reo Ceceda, al Oeste con Angel del Saz y al Sur con José Joa
quín Moya, y  mide una área de 20 fanegas de segunda clase, que 
al precio de 600 rs. una im porta 12.000.

Otra id. id. id. en dicho término y  sitio de Santa María, de 18 
fanegas, que linda al Norte c >n Rosa M oyano, al Sur con Cláu- 
dio del R io , al Este con Cláudio García Antón y al Oeste con 
Doña Rosario A guilera, de ia misma clase, al precio de 600 rs. 
fanega, 10.800.

Otra en dicho término y sitio , de cabida cinco fanegas de pan 
sem brar, que linda al Norte con el camino del rio , al Sur con 
Agustín Parada, al E ñ e  con Felipe Puente y al Oeste con b a r
ranco del Gamillon, al precio de 700 rs. fanega, im porta 3.500.

Otra en el mismo térm ino y sitio , de cabida una fanega de la 
misma clase y aplicable á la misma labor, que linda al Norte con 
v iñas, al Sur con D. Melchor Solera, al Este con Meliton Gar

cía Antón, y al Oeste con Felipe M artínez, á 700 rs: fanega; lm-

^ O l r s ^ é n  él indicado término y sitio , de dos fanegas de área 
y  de la misma c la se , que linda al Norte con el camino de las 
viñas- al Sur con el b arranco ; al Este con D ña Rosario Agui
l e r a , y al Oeste con D. Manuel Calvo, al precio de 700 rs. fa
nega , im -;,Ha 1.400, 1 i p

Otra tierra de la misma clase y  cabida de cuatro fanecas efl 
él mismo sitio y término, qüe linda al Norte, con el _c,ammo dé
las viñas; al Sür cdh él barranco del Sancillon , al Este Benig
no García Abad, y  al Oeste con Tomás Fabre, al precio de /00 
reales fanega, im porta 2.800.

Otra tierra de cabida de 10 fanegas , también de pan de¡se
gunda clase en el indicado sitio y  térm ino que linda al Este 
con el barranco del Saucillon , al Este con Dona Josefa de E sh - 
ti al Norte con Aquilino P arada, y al Sur con Carmen 1 aceda,

- al precio de 600 rs. fanega, im porta 6.000.
Otra tierra  en el mismo término y sitio de la quiebra de 

Mingüiceda, de cabida de 20 fanegas d é la  misma labor, y. que 
puede calificarse de cuarta clase que> Ijada al ^ - C.0" I^ ur ' 
reano de la T orre , al Sur con Gabriel M arcos, al Este con y 
mos, y al Oeste con yermos, al precio de 400 rs. fanega, im por-

ld Otra de cabida de 15 fanegas térm ino y sitiü I eferj d a ’ 3 ue 
linda al N orte con Ezequiel Heredia, at Sur  ̂con Manuel Ga vo, 
al E-te con el camino de las viñas, y  al OeMe con Pedro Gutier 
rez, al precio de 500 rs, fanega, im porta 7.500. ‘ .

Un olivar en dicho término y sitio del E nebral, de 491 pica, 
qua linda al Este con Gabriel Marcos, al Sur con la capellanía 
de Je ús, al Norte con Cárlos Díaz, y al Oeste con ^ alentin a 
fiesteros y Raimun o Ballesteros , al precio de 34 rs. cada olivo,

im porta ” , cam¡n0 y s¡tio f| e | a Vega del Moli
n illo  que mide 3-2 fanegas; linda al Norte con Brígida García 
Antón al Sur con Andrés V alenciano, al Este con cerros y e l
mos, y al Oeste Cort.Meliton García Antón; al precio del.oOO is.

fa“ íinaa ™ U enC aiZ °S 'l, de 4.00Q cepas, térraincir <júé
linda aí Norte y  E sL  con el carril ac los cerros al Sui con Don 
Federico Soria, y al Oeste con Silvestre García Blanco, al precio
de 3 rs. cada cepa, im porta 12.000. 4,<pm;nn mip

Otra de 2.000 cepas en los Retamares, en dicho te mino, qi e 
linda al Norte con Manuel M anzanero, al Sur eon t i  cari l -ele 
los ce rro s al Este Con Yicen'é García Antón, y al Oestei con e! 
carril de los cerros, al precio de 3 rs; cada cepa, c q 0*

Otra id- d e3  0n0 Eepñs, qué linda al Norte con Marcelino 
M arcos, ai Este c o n  D. José A n t o n i o  C é sa r, al Sur con el b ar 
r a n e o  de la Tejera, y al Oeste c o n  Silveno Martínez, al ptecio 
de 2 rs. 5 cuartos cada cepa, im porta 7.500.

Una tierra de pan sem brar en el mismo termino y hit o de 
los Castillejos, que linda al Norte, con e camino del monté e 
abajo, al Éste con el eártiiíió, ál Sur co ral de linderos de Don 
Joaquín Soria, V al Oeste con el Castillejo; rmdc nueve fanecas 
de cuarta clase! al precio de 400 rs. fanega, im porta 3.60 .

Total, 1 46.494 rs. ^  ^
M adrid 8 de Octubre de 1866.=El E scribano , Pascual Es-

teve’ J 09Q
D. Nicolás de Haedo, Juez de prim era instancia de esta ciu

dad de Aicálá dé Henares y su partido. . . .  i o n
Por el presente cito , llamo y emplazo por termino de 30 

dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la G ace ta  
d e  M a d r id  , á todos los que se crean con derecho a los bienes 
quedados á la defunción intestada de Antonio Bruno García, na
tural que fué de esta ciudad , para que dentro de dicho term ino 
com parezcan en este Juzgado-. u

Alcalá de Henares 10 de Octubre de 1866.—Nicolás de Hae
d o .= F o r mandado de S; S ., Gregorio Azaña; 2100

El Dr. D. Demetrio Gutiérrez Cañas, prim er suplente de Juez 
de paz, é interino de prim era instancia del distrito de la Au
diencia d j esta ciudad de V allado 'idy  pueblos de su partido. ^

A los Sres. Jueces, Alcaldes, Tenientes de Alcalde y demas 
Autoridades c iv iles , eclesiásticas y militares, y. al .benemcrito 
cuerpo de Guardia civil, hago, sabér que crí el dia 4 dei actual mes 
de Setiembré sé fia extraído del rio Duero, en las inmediaciones 
de H errera del mismo nom bre y por la Autoridad judicial, el 
cadáver de un hombre que, según los Facultativos , ha debido 
estar en el agua más de 12 á 15 dias por el estado de pu trefac
ción y descomposición en que se le halló _Que ha debido ve
nir rodado por el agua, que le orillo y paró junto a un vado v 
banco de arena cerca de la Isleta, y frente á la hacienda que en 
dicho plinto tiene el Sr. Reinoso. #

Por tal estado no se le pudo hacer la autopsia, m identificar 
su persona á pesar de las diligencias practicadas al efecto, ru é  
enterrado en dicho pueblo de H errera de Duero el día 5 del 
corriente sin preceder dichas dos esenciales circunstancias.

Y con el fin de ver si en algún pueblo falta algún hom bre 
de las señas del cadáver , sus ropas y efectos hallados, se po
nen á continuación :

Señas .
Era un hom bre como de 36 á 40 años de edad, como de 

cinco piés de altura, pelo castaño claro al. p a re c e r , y barba po
blada. ' , , _ .

Tenia puesta una camisa de lienzo blanco usada, con pechera 
do tablas, con unjboton blanco pequeño de luios ) en cada puño, 
y otros dos botones iguales al cabezón ; siendo este como para 
cuello vuelto, porque ti me en su hechura un rebajito como de 
dos dedos antes de llegar á los dos extrem os de sus boton s 
v ojales.
‘ Un chaleco también puesto de paño negro en buen uso con 
cinco botones negros (elimo arrancado , no existe) de hormilla 
muy fina y cristalizada, que parece ser de algún metal barnizado 
do un negro muv lustroso, que se asemejan á c r is ta l , tiene las 
d >s solapas vueltas, y prendida cada una á su boton de la mis
ma clase. . . . . . .  . . ,

La carterita de librillo que se hallo en el bolsillo izquierdo 
del chaleco es de tafilete, badanilla ó piel m orada , rayada 
fría , imitando á piel de Rusia; es de cinco dedos de larga y 
tres de ancha, con cuatro senos pequeños, encarnados todos en 
su in terior, y las barritas de la boquilla de un metal dorado 
fino, clavadas á la piel con cuatro clavillos también dorados: 
la carterita está rota por una punta . y  arrancada y suelta con 
un poco de piel la boquilla-mitad del c ierre ; siendo estejjde pa
sador como de una punta de París, también dorada , con cabe
za , que entra y sale solo lo preciso para abrir y ce rra r dicha 
carterita

Si en alguna población se echase de ménos de L° de Agosto 
último para acá un sujeto á quien convengan Las señas, ropas y 
efectos del cadáver que se trata de identificar, la A utoridad 
competente se servirá participarlo á este mi Juzgado á los fines 
conducentes.

Dado en Valladolid á 13 de Setiembre de 1866.=D em etno 
G utienez C añas.= P or su man lado , Ignacio Gutiérrez Gallego.

1463

El Dr. D. Pedro de la Gasa y N a v a rro , Com endador de la 
Real y distinguida Orden de Cárlos III , Caballero d é la  ínclita y 
militar de San Juan de Jerusalen , condecorado con la medalla 
de distinción por la guerra de A friga, benem érito de la patria, 
Auditor de Guerra de las provincias Yascongadas y N a v a rra , y 
como tal Magistrado de Audiencia &c.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Lorenzo Bou- 
jeam  y Abate, de nación italiana, de estado soltero, destajista 
en la via férrea de Zaragoza á Alsásua, y  residente hasta prin- 

. cipios de Agosto próximo en Pamplona , contra quien instruyo 
causa criminal por delito de estafa, consiguiente á denuncia he
cha por Antonio Pravio, correspondiente á la misma nación ita
liana , para que se presente en la cárcel pública de esta capital 
ó ante mí á responder á los cargos que contra él resultan; pues 
de no hacerlo así en el plazo de los prim eros nueve d ia s , á 
contar desde la inserción en los B o le tin e 's  o f ic ia le s  de la provin
cia de N avarra y esta de Alava, y en la G a c e ta  de M a d r i d , 
continuará la causa en rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Vitoria 12 de Setiembre de iS 66 .= P edro  de la C asa .= P or 
m andado de S. S., Mariano de Ugarte. 1478

D. Gregorio Martínez Cepeda, Juez de prim era instancia del 
partido de La Bañeza.

Por el presente se llama á Fabian Zalagán A lva, de edad 
como de 50 año s , estatura cinco piés, cara larga, pelo negro 
color m oreno, poco cerrado de b a rb a , ausente hace más de 
30 años del pueblo de Quintanilla de F lores, que se dice v e n -

i

dedorde  frutas cp la vfila.y corte de M adrid , para  que se p re 
sente á la niáyor b revedad  ert este Juzgado ó ante la 
ludlcial á que pertenece el punto donde se halle P V J J  ' J L  
mi la cárcel nacional correspondiente 16 días de prisión ■ubt ,
¡or a uue por via de sustitución y ap rem io , en falta al pago de 
ira  r s  de multa á que fué condenado en causa seguida en 
lc , ' ,  X  lesiones á Toribio P erez , del mismo pueblo, se 
ir h l inímiesto por Real sentencia dictada en ex p e lien te  do eje
cución de sentencia dada en aquella , seguido tam bién en este

Juzgado. Autnrirlfldes así civiies como riiiíitarSs, dén

I  '* á
Martínez C epeda.= P or su m andado , Miguel Gad0rni„a.

l ^ í i d T Í T ' ^ ¡ K Ü d o  por D. Gaspar la
M aestrante de Ronda, afueras de esta c iu d a d , á
prim era instancia del distrito de; las a tu Autoridades
ios Sres. Gobernadores .Jueces .A lcaldes y  demás ̂ u to n a a a e s
civiles y militaras del reino se hace sabér q  . homicidio en 
do Juzgado se sigue de oficio “ u s a  c r i m i n a  sob c b o m .c .a m ^  
la persona de Isidro F arreras contra Benito Oliver as^ veo 
de la villa de Gra ia; y  habiéndo e ¿ “ retado su prisión se s 
plica á dichas Autoridades d i s p o n g a n  lo convemen'te paría prO-
ceder á la captura y  conducción a este/ uzr ? dof,de d,.?^castaño 
to Oliveras, el cttal es de estatura alta , fornido, de pe o cas 
y viste al estilo de los m enestrales del país • cott blusa 0 c 
queta, esta de tela ó paño oscuro, pantalón de pana, gorra y al

P,irDado*en Barcelona á 8 de Setiembre de -i866.=*José Huberti.

D. Luis. Rubio y C adena, Juez de p rim era instancia del dis
trito  de la Catedral de esta ciudad de Murcia Nc. ,

Por el presente mi prim er edicto cito, llamo y emplazo a Víc
to r Chiriap. maquinista que ha sido de la del num. 279 en la vía 
férrea de la línea de Albacete a C artagena; p a ia  que en el te r 
mino de 10 d ia s , contados desde esta fecha, com parezca en e - 
le mi Juzgado á responder de los cargos que le resultani en 1 a 
causa criminal que se está siguiendo sobre el choque efectuado 
en la tarde del 19 de Mayo último en tre  la maquina del nume 
ro expresado que conducía el Víctor Chirian y la del 
reo núm. 33, al en trar este en la estación de Murcia y  m archar 
aquefia á ponerse á la cabeza del tren núm. 154; ¿perc tb ido  que 
de no hacer! > se seguirán los autos en su ausencia y  rebeldía, y 
4 su lem po se le im pondrán las penas á que se hubiese hecho

aCrDadd°or 'en  Murcia á 17 de Setiem bre de l866 .= L u is Rubio y
C adena.= P or mandado de S. S., Patricio Ponce de Ltí0IL

1 ool

D Antonio Piñeiro y  Oubiña , Juez de prim era instancia ac
cidental del partido de Puente Caldelas, en la provincia de Pon-

Hago notorio que en este Juzgado y po r la Escribanía del 
autorizante se instruyen di igencias criminales de oficio sobre 
el hallazgo de una mujer desconocida, aí parecer pord iosera en 
el camino del Bal, térm inos del lugar de Cacheiro, parroqu ia de 
San Estéban de la Canicouba, anejo de Santa M ana, capital del 
distrito de Puente Sam pavo , en este partido, que no ha poaiao  
identificarse, cuyas señas personales vestim enta y electos ñaua
dos al mismo se expresarán á continuación. , ;

Lo que anuncio al público para que llegando a conocimiento 
dé la famiiia á que pertenezca, pueda p¡ ementarse en térm ino de 
13 días á deducir de su derecho en este Juzgauó.

Dado en Puente Caldelas á 10 de Setiembre de 1866.=A nto- 
n o Piñeiro y  O ubiña.=D e su o rden , Jacinto Gamallo Alvarez.

Señas personales del cadáver.
Edad, 50 años poco más ó m énos, estatura corta , pelo cas

taño oscuro canoso , ojos castaños oscuros * cara regular, color 
trigueño: . ,

Ninguna seña particular.

Vestimenta del mismo.
Camisa de estopa, saya de muleton de algodón b lan co , usa

da ; mantelo de buriel pardo del país, cubierto ; un justillo vie
jo de tela de algodón tricolores encarnado, azul y  negro.

Un pañuelo de algodón roto y andrajoso con franjas tricolo
res verde, encarnado y azul.

Descalza.
Efectos hallados junto á dicho cadáver.

Un cesto pequeño nuevo de castaño con aro de roble , de ca
bida como Un cuarto ferrado , cubierto con Un retal de picote 
viejo, el cual contenia una taza de palo sucia, una m anzana re 
gular y varios mendrugos de pan maíz.

Un saquete de estopa viejo, su cabida como de medio fe rra 
do , ligado por su tercio superior, que contenia unos harapos de 
u.i mandil de tela de lana y lino del país andrajosos, una sa- 
quetita reducida y vieja de estopa, y  como un cuartillo de grano 
maíz.

Una rolla blanca y negra muy andrajosa. 1511

P A R T E  N O  O F IC IA L .

EXTERIOR.
DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

París 40.—Ea P atr ie . dice que los sucesos de Can- 
día pierden su gravedad.

La fragata francesa Invencible parece que está lista 
para reunirse á la escuadra que estaciona en las aguas 
de Argel.

Mañana deben evacuar los austríacos la fortaleza y 
ciudad de Mantua.

Idem 41.—(á las siete de la noche).
*Ilaiti (sin fecha).—El arsenal de Puerto-Príncipe ha 

hecho explosión el 48 de Setiembre. Doscientas casas se 
han desplomado »

Atenas 40.—Las noticias de Canea dicen que en su 
misión Kiritli Mustaphá ha conseguido resultados satis
factorios.

Espérase que pronto se allanen todas las dificulta
des para un arreglo conciliatorio entre la Puerta y los 
candiotas.

San Petersbnrgo 11.—El Inválido ruso dice que de la 
política austríaca en Galitzia pueden surgir dificultades 
entre Potencias vecinas que pongan en peligro la paz 
general.

Según la Nueva prensa l ib re , el Emperador de A us
tria ha abandonado el titulo de Rey de Lombardía y de 
Venecia, y dispuesto que en lo sucesivo desaparezca 
esta denominación en todos los actos oficiales.

Todavía no esta designada la persona que ha de 
ejercer el cargo de Embajador de Austria en Florencia: 
se indican , no obstante, al Barón de Kubeck ó al 
Conde Paar.

Con fecha 8 anuncian de San Petersburgo haber lle
gado á un puerto del rio Amour tres buques proce
dentes de Hamburgo con el material necesario para la 
construcción del telégrafo ruso-americano.

Correspondencias de Canea, fecha £9 de Setiembre, 
anuncian que Salih-Bajá, General de división en el ejér
cito turco, é hijo de Kiritli-Mustafá-Bajá, Comisario 
extraordinario de la Puerta otomana en Creta, ha par
tido con dirección al interior de la isla con el objeto de 
tratar con los habitantes de varias localidades, que des
pués de haberse insurreccionado han mostrado deseos 
de reconocer las Autoridades legítimas.

La fuerza principal de los insurrectos, después de ‘

, combat es  con las tropas turco-egipcias, se 
sostener tres co tañag del distrito de Spakie, cuyos
ha retirado a o,, encuentro con el objeto de
habitantes han sal alejar de tal manera loso b l i e a r i e s a  de^r ^ u d  p a i s y ^ e j  ^  y  ^

peligros de la Su®rra- .. nuac;on de la lucha no podía 
Í T o S T S u i favorables, se disp.r.aron para re-
srresar á sus hogares.

el 28 p ro ced en te  de A leja n d r ía  co n
res para el cuerpo expedicionario. ________

B O LE T IN  DE TEATROS.

día del drama Xea». E p esfuerzos do los

s S ^ f f i s s S s í í a « a
m á s  que regular.

ANUNCIOS
QUEDÁN POR ARR EN DA R  LOS PASTOS d e  

in v ie r n o  de a lg u n o s  q u in to s  de la s  d eh esas; L R ; ~  y 
Valdenernos sitatí em térm in o s de la  A ld ea  ciei. i
y  S a n  M artin de V a ld e ig lesia s. ? rov | n,oiaq|.d S,,M¿ ^ E “ 
i Hoi o-norrla m a v o r  en  d ich a  d eh esa  El l l incon,  y

s«“ o ad” f f i« iá .  . . » » > ■ « . » “ s 8- r -
niíiesto los pliegos de condiciones.__________

REMATE DE F IN C A S .-  A VOLUNTAD DE SUS 
dueños se venderán en remato publico en el Valle do 
Gordeiuela y su Casa Consistorial, a las once de la 
m a ñ X  del dia 11 de Noviembre próxim o, cinco ca- 
S s  con sus pertenecidos de tierras labrantías viñedos y 
montes, pertenecientes á la testamentaria del finado 
D Domingo Eulogio de la Torre (hoy de sus herederos), 
radicantes en el dicho Valle de Gordejueia, cuya tasa- 
cion estará de manifiesto en poder del suscrito No
tario para que los licitadores. puedan enterarse ae ella.

En el acto de la subasta se harán presentes las condi
ciones bajo las cuales se ha de hacer Ja venta.

G o rd e iu e la  40  d e  O c tu b re  d e  4 8 6 6 .= M a n u e l  M a ría  de

Palacio. ^

_ 1  VOLUNTAD DE SU D Ü E Ñ á sÉ fv E N D E  EN  
DÚblica subasta la casa sita en esta corte, calle del Cal
vario i números 4 antiguo y £7 nuevo de la manzana 40, 
nue mide 4.311 piés; produce 40.455 rs. anuales, y se ha
lla libre de cargas. El remate tendrá lugar en.el Juzga 
do del distrito de la Audiencia, frente a Santa Cruz, el 
dia 46 del que rige , á las doce de su manana, bajo ei 
tipo de 435.000 rs. en que ha sido retasada dicha finca, 
y  los títulos de propiedad y condiciones estaran de m 
niíiesto en la Notaría de D. Miguel García Noblezas, pla
zuela de la Leña, núm. 6 , cuarto principal

‘ FERRO-CARRIL COMPOSTELANO DE LA IN -  
Jv ~ t v. i TH Pnnqpin de Ydministracion de fanta Dona I s a b e L - f ,  O o n se^ d e  Aü¡m ^

esta Sociedad convoca »  ̂  ̂  ̂ mes de No-
general extraordinaria para ex ^  en lasoficinas 
viembre prójimo, á las once.de la m.a » resultado 
de la Sociedad, con el objeto de dar cuen! 
de las gestiones practicadas por el imamo en onoai:go 
que le confió la junta general de 11 de Mayo u u .m o, y 
nara proceder á la elección de nuevo Consejo.
P Conforme á lo oue dispone e l art. 38 de los estatutos 
para poder asistir á dicha junta es preciso poseer■ por 
lo ménos 10 acciones con 15 días de antelación «al que »  
señala para celebrar la misma y con el pag t ¡eml)0 
dividendo, á cuyo efecto deberá acud rse en tiempo 
oportuno á depositar dichas acciones en la Secretaria ê 
la Sociedad, los dias no festivos, de una a ^  ¿c •_<- 
tarde, por la cual se expedirán los competentes íts^uar 
dos que acrediten el derecho de asistencia a la citada

ÍUntSaagne* al7 de Octubre de 1866.=EI Gerente ¡n o c e n -  
cío Vilardebó.

BANCO DE PAMPLONA.—LA JUNTA DE G o 
bierno, en cumplimiento del art. 32 de los estatutos, i 
acordado que la general ordinaria de accionistas se veri
fique el dia 26 de Noviembre próximo, a las seis de ia 
noche, en el local del establecimiento. _ , .

Para tener voz y voto en ella se requiere ser propie
tario de 10. ó más acciones inscritas á su favor tres 
meses antes de la celebración de la junta general.

Pamplona 9 de Octubre de 1866.=Por acuerdo de la 
Junta de Gobierno, Ramón V icuña, Secretario.

zvU J i) ’ O

MONTE-PIO DE TRIBUNALES.—HABIENDO S o 
licitado el derecho á la pensión que les corresponde Dona 
Leocadia López Martin N ogales, viuda del socio D. La 
yetano Osete por seis acciones, patente núm. 45*/, que 
falleció en Miraflores de la Sierra el dia 3 de Agosto ul
timo; Doña María Magdalena Parietti, viuda de Don 
Gabriel Llabrés, socio que fué por siete acciones, paten
to 568, que falleció en Pollensa en 5 de Noviembre 
de 4865 , y doña Jerónima R otger, viuda de D. Alejan
dro Guiraud, socio que fué por siete acciones, paten
te 577, que murió en Palma el dia 48 de Noviembre 
de 4865, se avisa á los señores socios para que si tienen 
que exponer algo en contra de dichas solicitudes lo 
hagan en el término de ocho dias, contados desde 
scrcion de este anuncio, dirigiéndose a la Secretaría del 
Monte-pio, plaza de las Cortes, núm. 5 , entresuelo.

Madrid ik  de Octubre de 4866.=E1 S e c r e t a r i o ,  Fran
cisco de Paula Lobo. * £096

TESORO DE MADRID EN LIQUIDACION. --N O  
habiendo podido tener efecto la junta general ordina
ria que prescribe la base 5.* en el pasado mes de Se
tiembre por causas ajenas á la voluntad de los liquida
dores, y autorizados hoy competentemente para su ce
lebración , se convoca á todos los señores imponentes 
para el dia 28 del mes actual, á las doce de la mañana.

Lo que se avisa á los señores imponentes para que 
puedan acudir si gustan á enterarse del estado que lle
va la liquidación, y recoger previamente las papeletas 
de asistencia que se expedirán en las oficinas de la So
ciedad desde el dia £4 al 87, ámbos inclusive, y horas de 
doce á tres de la tarde.=E l Liquidador, Antonio Ruiz 
Pastor. £094

HABIENDO FALLECIDO D. JOSÉ ELDUAYEN, 
individuo de la Sociedad filantrópica de Nacionales Ve
teranos, sus restos mortales serán conducidos á la man
sión de los muertos hoy á las diez de la mañana. La 
comitiva se reunirá en la iglesia de Santo Tomas para 
dirigirse al cementerio de la puerta de Atocha.

SANTOS DEL DIA.

San Eduardo, Rey, y  los Santos Fausto, Gerardo y 
Marcial , mártires.

serratUarenta H° raS en la iglesia del HosPital d° Mon-

R EA L OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones m eteorológicas del dia 42 de Octubre 
de 1866.

HORAS.
Barómetro  

reducido á 0° 
en m i l ím etros

TEMPERATURA KN «RABOS
Direcc ión

del
y i o n t o .

Es tad o  

del  c ie lo .I t ea u m u r . C e n t í g r a d o .

6 m. 704,36 9 \9 4 £ \4 S. E . . Cubierto
9 m. 701,77 4 4 \9 14a,9 S. E . . Idem.

1 £ . . . 704,05 45 \3 49a,4 S ......... Cási cub.
3 t.. 700,07 45*,3 49a,4 s  . Idem.
6 t.. 700,55 40° ,9 43a,6 S. E . , Lluvia.
9 n. 700,96 4 0 \3 4£°,9 E .N .E 'Idem .

Temperatura máxima del dia.............: 47°,0 £4°,3
Temperatura máxima al sol...............¡ £3’,4 ' £9e,3
Temperatura mínima del dia..............i 9a,0 41a,3

Evaporación e:n las £ 4  h oras. .  4,4 milím etros.
Lluvia en id. id ................. ........... 40,8 idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m a
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero 

el dia 4£ de Octubre de 4866.

LOCA

LIDADES.

Altura 
baromé
trica k 0o 
y al ni
vel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra en 

grados 
cente
sima
les.

Direc

ción del 

viento.

Fuerza 

del 

1 viento.

Estado 

del cielo.

Estado 

de la mar.

Bilbao . . .  
O viedo.. .  
p o ru ñ a ... 

antiago.

756.6 
757,3 
754.9
756.7

44,8 
46,0 
47,£ 
45,£

S. E . .  
S. O ..
N. O .
N ........

Brisa. 
Idem. 
Calma 
Idem .

Cubierto 
Cási cub. 
Nuboso . 
Cubierto

Tranq.a
»

Bella.
»

Oporto. . . 757,7 45,4 N. O .. Brisa. C.°, nieb. 
Al. nube.

Bella.
L isboa.. . 756,5 45,3 N.N.O Idem . Idem.
San F .a á 
las 8— 756,£ 47,4 E .S .E Idem • Cubierto Rizada.

S e v illa ... 757,6 47,5 S. E . . Calma Idem . . . »
Tarifa.. . . 754,7 48,7 E ..  . . Brisa. Llovizna Rizada.
Granada . 758,4 48,0 S. E... Calma Nubes. . »
Alicante . 757,9 £0,8 N. E .. Brisa. C.a, lluv.* Agitada
Murcia . . 758,6 49,4 S. S. O Calma Cubierto »
Valencia 759,0 49,0 N. O .. Brisa. Id em .... »
Barcelona 759,0 48,3 N . E . . V ien .0 Cási cub. Tranq.a
Zaragoza. 755,7 46,7 S. O .. Brisa. Cubierto ■
Soria. . . . 755,£ 44,4 S. O .. Calma 0 .a, lluv.a »
Búrgos . . 764,4 4£,7 E . . . Brisa. Cubierto )>
Valladolid 758,6 45,4 S . . Idem. Idem— ))
Salaman.* 756,9 44,0 N. O .. Calma Idem. . . »
Madrid.. . 758,7 44.9 S. E . . Idem. Id em ... B
Cid.-Real. 759,3 46,0 S. O .. Brisa. Idem___ »
Albacete . 760,£ 45,0 S. S .E Idem . Nubes. . ))
Brest, á 8. 761,3 4£,0 E ..  . . Calma Cubierto. Bella.
Bayona id 757,0 45,0 N........ Idem. » Tranq.a
Cctte id.. 1 76£,0 48,0 IN .E .. Brisa. Celnjes. . Idem.
M ars/id ..,1 760,4 45 9 N .E .. Idem. Despej.0. Idem.

OBSERVATORIO IM PERIAL DE PA R ÍS.
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el día 8 

de Octubre de 4866 á las ocho de la mañana.

¡L O C A L I D A D E S .

Barómetro  
en  m i l í m e 
tros á 0 o y 
al n ive l  del  

mar.

Temperatu

ra en  grados 
cent ígrados.

Direcc ión

del
v ien t o .

Estado del ciclo.

S. Petersburgo 750,4 9a, 5 N. O .. . Nubes.
Stockolm o.. . 763,9 41°,£ O. S.O . Despejado.
Viena • . . . . 773,6 7a,4 

41a, 4
N Idem.

Berna.............. 773,9 S. E . . . Celnjes.
G reenw icli.. . 77£,0 4£°,8 N . E .  . . Nubes.
Bruselas......... 779,9 8a,0 N.N.O. Cási dcsp.#
Dunquerque.. 773,8 40a,0 » Despejado.
París............... 771,0 4 5°,4 E.S  E. Idem.
Burdeos.......... 767,9 45°,5 S. E. . . Idem.
L yon............... 773,9 5a,5 E........... Celajes.
F loren cia .. .  . » » » »
Roma.............. 770,4 4 4°,4 N .......... Cási dcsp.a
N ápoles.......... 768,6 4£°,6 N. E . . . Despejado.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS. 
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Al

bacete, Cáceres, Cádiz, Ciudad-Real, Córdoba, Cuenca, 
Guadalajara, Granada , Jaén, León , Lugo , Pamplona, 
Salamanca, Sevilla, Teruel, Valencia y Zamora.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e M adrid.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la In

tervención de Arbitrios m unicipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consum o, re
sulta lo sigu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
9.866 arrobas de trigo.
£.500 idem de harina.
6.678 idem de carbón.

444 vacas, que hacen 5£.796 libras de peso.
704 carneros, que hacen 46.443 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca , de 4,500 á 4,750 escudos arroba, y 
de 0,£36 á0 ,£60  e scu d o s iib ra .

Idem de carnero,de 0,£60 á0,306 escu d os libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 

0,500 á 0 ,6 0 0 escud os libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de £,£00 á £,500 escudos fanega.
Trigo ven d id o .............................. £.555 fanegas.

Precio m ed io ...................  5,069 escudos.
Lo que se anuncia al público para su in te lig en c ia .
Madrid 1£ de Octubre de 4866. =  El A lcalde-Cor

regidor, Marqués de Villaseca.

B o lsa  d e M a d rid .
Cotización oficial del 4£ de Octubre de 4866.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 34-60, 

50, 35 y 30; á plazo, 34-50, 45 y 40 fin cor. vol.
Idem id. diferido, publicado,"30-55, 50 y^io.
Deuda del personal', no publicado, 47-£5 d.
Sisas del Ayuntamiento de Madrid, interés £ / 2 por 

400, id., 30-00.
Billetes hipotecarios del Banco de España , publi

cado , 87-15 y 87-00.
Acciones de carreteras generales, 6 por 4C0 anual, 

emisión de 4.° de Abril de 4850, de á 4.000 rs., 110 pu
blicado , 8£-00 p. ¡

Idem de á £.000 r s ., id . , 86-00 p. *

Idem de 4.® de Junio de 1854 , de á £.000 r s . , idem, 
84-00 d.

Idem id. de 31 de Agosto de 48o£, de á £.000 rs., id.,
75-75 p.

Idem id. de 4.° de Julio de 4856, de á £.000 rs., idem,
76-00 p.

Idem del canal de Isabel I I , de á 4.000 rs., 8j3ór 100 
a n u a l, primera em isión, id . , 99-00.

Idem id. id ., segunda em isión , id .,40£ -00p . 
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á £.000 

reales, publicado , 6£-70.
Idem id. id. (nuevas), de á £.000 r s ., no publicado,

6£-00 p.
Idem id. por id . , de á £0.000 r s . , id . , 64-00 p. 
A cciones del Banco de España , id ., 448-00. .

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 49-£5 p.
París á 8 dias vista , 5-08.

Plazas del reino.

Daño.  Beneficio Dañ o .  Beneficio

Albacete  pard. » L ugo  » %
A lic a n te .. . .  » 4 Málaga  »
A lm ena  » 4 M urcia .... » %p.
A vila  par. » Orense  » y%
Badajoz  par. » Oviedo  » 4 d.
B arcelona... » 1 % Palcncia. . »
Bilbao  » 4 yí Pamplona. » 4
Burgos  » 4 X Ponteved.3 >> y%
Cácercs par d. » Salamanca » %
Cádiz ...............  » 4 p. San Sebas-
Castcllon par d. » tian  » %
Ciudad-Real. par. » Santander. » y%
Córdoba  » % Santiago.. » */t
Coruña par p. » Segovia. . .  par. »
Cuenca par p. „ Sevilla  par. » |
Gerona  » % Soria  » y L \
Granada  » 4 Tarragona. » 4 y% i
Guadalajara. » 4 Teruel  » y¿
Iíuclva  par. » Toledo  » i  j
Huesca  » % V alencia.. » i  y  I
Jaén  » 4d. Valladolid. » \  j:
L con  » 4 V itor ia .... » y
Eérida  » % Zamora.... » \
L o g r o ñ o ... .  » 4 Zaragoza.. >» %

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 8 de Octubre.—Diferida, 3£-75.
Amsterdam  8 de Octubre.—Interior , 34 3/46.—Dife

rida ,  3£ 7/16.
Londres 8 de Octubre. — Consolidados , 89 
París  9 de Octubre.— Interior español, 3£ j/¿ .— 

Diferida, 34 %.

ESPECTÁCULOS.

T eatro R e a l . — A las ocho y media de la noche.— 
Función 5.a de abono, primer turno impar.—Safio, ópe
ra en tres actos.

T eatro d el  P r ín c ipe . —A las ocho y media de la 
noche. — Turno impar y 3 / de tres. — La jura en Santa 
Gadea.—Baile.—Los parvulitos.

T eatro d e l  C irco (lírico-dramático). — A las ocho 
y media de la noche.—Función 45.a de abono. — Tur
no 3.° — Primera série. — Un pleito, zarzuela en un 
acto.—Episodio de la inmortal novela D. Quijote de la 
Mancha, titulado Las bodas de Camacho , exornado con 
toáoslos detalles que exige su argumento.—Manosblaii" 
cas no ofenden , en un acto.

N o t a .  Mañana habrá dos funciones. A las c u a t r o  de 
la tarde El Valle de Andorra , y á las ocho y m e d ia  de 
la noche la misma de hoy.

T e a tr o  d e  l o s  B u f o s  m a d r ile ñ o s  (á n tes de Varie
dades).— A las o ch o  y media de la n o c h e . - f u n c i ó n  
par.—T u rn o  4.* — El joven Telcinaco.— Can* ó ^  deí,í0 
del desorden.

T eatro de N o v e d a d e s .— Â las ocho de la noche. ■ 
Batalla de diablos, comedia de magia en tres actos.

C irco de P a u l . —  H o y  desde las ocho y  media de la 
noche hasta la una de la madrugada tendrá lugar el pri
mero de los bailes titulados Olímpicos, que se propone 
dar la sociedad La Gisela , para los cuales ha adornado 
expresamente los salones; al mismo tiempo obsequiara 
con regalos á los concurrentes. La orquesta, dirigida 
por D. Lorenzo Carear, amenizará estos bailes con un 
nuevo repertorio de música. ______


